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la Protección Ambiental 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 
DE SAN LUIS POTOSÍ 
AVENIDA MARIANO JIMÉNEZ NÚM. 830 
COLONIA ALAMITOS, C.P. 78280 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 
TEL: (444) 815 35 30, EXTS. 103 
136 Y2034 
CORREOS E: 

PRESENTE 

Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Cambio de uso de suelo 
en terreno forestal para la Construcción de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 140, 
del km 0+000 al km 10+280 en el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P.", que en lo 
sucesivo se denominará como el proyecto, promovido por la Junta Estatal de Caminos 
de San Luis Potosí, en lo sucesivo la promovente, con pretendida ubicación en el 
Municipio San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

R ES U l TA N D O: 

l. Que el 27 dejunio de 2019, fue recibido esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DGIRA) el Oficio No. DG-SLP-780/2019 de fecha 24 del mismo mes y 
año, mediante el cual la promovente ingresó la MIA-R del proyecto, para su 
correspondiente análisis y resolución en materia de Impacto Ambiental, misma 
que quedó registrada con la clave 24Sl2019V0032. 

U. Que el 04 de julio de 2019, en cumplimiento a lo establecido en ia fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA),y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
REIA), esta DGIRA dio a conocer en la PUBLICACIÓN No. DGIRA/036/19, Año XVII 

de la Gaceta Ecológica y en la página electrónica del portal de la Secretaría de 

io de uso de suelo en terreno forestal para la Construcción de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 
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EMl.UANOZAPATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General dE!Jmpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 8 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado de las solicitudes de 
autorización de los proyectos sometidos al Procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental (PEIA}, en el período comprendido del 27 de junio al 03 de julio 
de 2019 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del 
proyecto. 

111. Que el 05 de julio de 2019, esta DGIRA recibió el Oficio No. DG-SLP-819/2019 de 
fecha 3 del mismo mes y año, a través del cual, la promovente presentó un 
ejemplar original de la página 38 del Periódico "Pulso Diario de San Luis", de 
fecha 29 de junio de 2019, en el cual se realizó la publicación del extracto del 
proyecto, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, tercer párrafo, 
fracción I de la LGEEPA. 

IV. Que el 05 de julio de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo 
que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la Gestión 
Ambiental (CIGA), sito en Av. Central # 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, 
C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico 
de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNAT para que estuviera a 
disposición del público en la siguiente dirección: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 22 de julio de 2019, esta DGIRA solicitó la opinión técnica sobre el desarrollo 
del proyecto a las siguientes instancias. 

Instancia Número de Oficio 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos (DGGFS) SGPNDG I RNDG/05611 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) SGPA/DGIRA/DG/05614 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) SG P A/DG I RA/DG/05615 
H. Ayuntamiento de San Luis Potosí SG P A/DG I RA/DG/05616 

VI. Que el 30 de julio de 2019, fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. B00.7.02.-183 de 
�cha 29 del mismo mes y año, mediante el cual la CONAGUA remitió su opinión 

recnica con respecto del proyecto. 

�mb;odeuso 
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Subsecretaría de Gestión la Protección Ambienta§ 
Dirección de Impacto y Ambiental 

Que e l  07 de agosto de 2019, fue recibido en esta DG ! RA e l  Oficio No. CGCR-0714-
2019 de fecha 05 del  mismo mes y a ño, mediante e l  cua l  l a  CONAFOR rem itió su 
opi n ión técnica con respecto del  r,¡,rg-,,uo;,. ... ..-ro 

Que e l  15 de agosto de 2019, mediante e l  Oficio No. SG PA/DG I RA/DG/06336/19, con 
fu ndamento en lo d ispuesto en los a rtícu los 35 bis segu ndo párrafo de la LG EEPA 
y 22 de su  RE IA, esta DG I RA sol icitó a l a  informaci ó n  ad iciona l d e  l a  
M IA-R para conti n u a r  con e l  P EIA del  proyecto, suspendiendo l a  eva luac ión del  
m ismo hasta que esta U n idad Ad min istrativa contará con dicha i nformación o a l  
término d e  sesenta {60} días, habiéndolo reci bido e l  1 9  del m ismo mes y a ño. 

IX. Que el 24 de septiem bre de 2019, fecha com prendida dentro de l  plazo d e  los 
sesenta (60} días refe ridos en e l  a rt ícu lo  22 del REIA, se recibió e n  esta DG I RA e l  
Oficio No.  DG-SLP-1223/2019 de fecha  20 del  m ismo mes y a ño, a través del  cua l  l a  
promovente i n g resó l a  i nformación ad iciona l  sol icitada. 

X. Que e l  09 de octubre de 2019, fue recibido en esta DG I RA el Oficio No. 
SGPA/DGG FS/712/2017/19 de fecha 08 del  m ismo mes y a ño, media nte e l  c u a l  l a  
DGG FS remitió su opin ión técn ica con respecto de l  proyecto. 

XI. Que a la fecha de emisión del presente oficio, ha vencido el p lazo pa ra q u e  el H .  
Ayu ntam iento de Sa n Lu is Potosí, remit iera su  opin ión técn ica respecto d e l  
proyecto. 

C O N S I D E R A N D O: 

Generales 

l. Que esta DG I RA es com petente para a n a l izar ,  eva l u a r  y resolve r  la MIA-R de l  
proyecto, d e  conformidad con lo  d ispuesto e n  l os a rt ícu los: 4, 5 fracciones 1 1 , X y 
XXI ,  28 pr imer  pá r rafo, fracciones 1 ,  VI I y X, 30, 35 pá rrafos primero, seg undo y 
ú lt imo, de l a  LGE E PA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1 ,  1 1 1  y X I ,  de la  Ley Orgánica de la  

/1\d m i n istración Púb l ica Federa l ;  2 ,  13 y 1 6  fracción X de la  Ley Federa l de 
¡ Procedi miento Adm i n istrativo (LFPA) ;  2, 3 fracciones VI I ,  X I I ,  X I I I , X IV, XVI y XVI I ,  4 

/ fracciones I y 1 1 1 , 5, i ncisos B), O} y R), 9, 10 fracción 1 ,  11 ,  13, 21 , 37, 38, 39, 45 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
EMUJANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/J 8 

párrafo, fracc ión I I  de l  RE IA; 2, fracción XX, 19 fracciones XXI I I , XXV y XXIX y 28 
fracciones 1, 1 1  y XX de l  Reg l a mento I nterior de la SEMARNAT. 

2. Que de conformidad con lo  d ispuesto en e l  a rtícu lo  5 fracción X de l a  LG EEPA, q ue 
esta b lece com o  facu ltad de  l a  Federación l a  eva l uación de l  i mpacto a m b ienta l de 
las  obras y actividades p revistas en  e l  a rt ícu lo  28 de l a  m isma Ley, y en  su caso la  
expedic ión de  l a  a utorización ,  e l  proyecto q ue n os ocu pa es de competencia 
federa l en m ater ia de  eva l uac ión de l  i mpacto a mb ienta l ,  conforme a lo 
esta b lecido e n  los a rt ícu los 1 y 2, fracción I i nc iso c) de la  Ley de Ca m i nos, Puentes 
y Autotransporte Federa l1 ( LC PAF), a demás de l  28 fracciones 1, V I I y X de l a  LG EEPA 
y 5, i ncisos B) , O) y R) d e  su RE IA, lo  a nter ior, por trata rse de  l a  construcción de u na 
via l idad ,  constitu ida  como vía genera l  de comu n icac ión ,  que  req u iere de  la  
remoción de vegetación foresta l  que propic ia e l  cam bio de uso de sue lo en á reas 
foresta les, y afectará Zona  Federa l ,  con lo q u e  se evidencia q ue el proyecto es de 
competencia Federa l en materia de eva l uación del impacto a mbienta l .  

Por l o  a nterior ,  esta U n idad Adm i n istrativa con fu ndamento e n  e l  a rt ícu lo  35 de la 
LG EEPA, u na vez p resentada l a  m a n ifestación de  i mpacto a m bienta l en  su 
mod a l idad reg iona l ,  i n ic ia rá e l  proced i miento de eva l u ac ión ,  pa ra lo  cua l  revisó 
que l a  sol i citud se ajusta ra a l as forma l idades p revistas en esta Ley, su Reg la mento 
y las normas ofic ia les mexica nas a p l ica bl es; por l o  que  u na vez i nteg rado  e l  
expediente respectivo, esta D i rección Genera l  se sujeta a l o  que estab lecen los 
orden a mientos a ntes i nvocados, así como a l os prog ramas de  desa rro l l o  u rbano y 
de ordenamie nto eco lóg ico de l  territorio, l as declarator ias de á reas natura les 
proteg idas y las demás d isposic iones j u r íd icas q ue resu lten a p l ica b les; asimismo, 
se eva lua rá n  los pos ib les efectos de  l as  obras o actividades en  e l  o l os ecosistemas 
de que se trate, cons idera ndo e l  conj u nto de e lementos que los conforma n y no 
ú n icamente l os recu rsos q ue, en  su caso, sería n  sujetos de  a p rovechamiento o 
afectación. En  c u m p l i m iento de  lo  a nter ior esta U n idad Adm i n istrativa ana l iza rá 
lo refer ido en el a rt ícu l o  35 de la LG EEPA, a efecto de demostra r su cu mp l im iento 
o i ncu mp l im iento e n  l os considera ndos sig u ientes. 

' Publicada en el Diarió, Opcial de la Federación el 22 de diciembre de 1993 y reformada el 25 de octubre de 2005. 
\ \ 
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Dirección Ambiental 

Que e l  PEIA es el mecan ismo previsto en e l  a rtícu lo 28, primer párrafo de l a  
LG EEPA previsto por l a  LGEEPA, mediante e l  cua l ,  l a  a utoridad estab lece las  
condiciones a que se sujetará l a  rea lización de obras y actividades que puedan 
causa r  deseq u i l i br io ecológ ico o que puedan rebasa r l os l ím ites y cond ic iones 
estab lecidas e n  las d isposiciones a pl icables pa ra proteger  e l  ambiente, con e l  
objetivo de evita r o reduci r  a l  m ín imo sus  efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Pa ra cump l i r  con este fi n ,  la promovente presentó u n a  pa ra sol ic ita r l a  
a utorización d e l  proyecto, m oda l idad q u e  se considera procedente, por u bicarse 
e n  l a  h ipótesis de l  a rt ícu lo  11 fracción I de l  RE IA 

4. Que de conformidad con lo  d ispuesto por e l  segu ndo pá rrafo de l  a rtícu lo  40 de l  
RE IA, e l  cua l dispone que las sol icitudes de consu lta públ ica se  deberán presenta r 
por escr ito dentro del  plazo de 10 (diez) días contados a pa rt i r  de l a  pub l icac ión d e  
los l istados d e l  i n g reso de p royectos y considera ndo q u e  l a  pub l icación del i n g reso 
de l  proyecto a l  PE IA se l l evó a cabo a través de l a  PUBLICACIÓN No. DGI RA/036/19 
Año XVI I  de l a  Gaceta Ecológica de l  04 de j u l io de 2019, e l  p lazo de 10 (diez) días 
pa ra que cua lqu ier  persona  de la com unidad de que se trate, sol ic itara se l leva ra 
a cabo la Consu lta Públ ica feneció el 19 de j u l io  de 2019 y d u ra nte el período 05 a l  
19  d e  j u l io de  2019, n o  fueron recib idas sol ic itudes d e  consu lta pú b l ica. 

5. Que ta l y como lo  d ispone e l  a rtícu lo 35 pri mer  pá rrafo de l a  LGEEPA, esta DG I RA 
procede a a n a l iza r q ue l a  M IA-R se ajuste a las forma l idades previstas en  l as 
fracciones I I  a VI I I  de l  a rt ícu lo  13 del  RE IA en los s igu ientes términos. 

Descripción de las obras y actividades y, en su caso, de los programas o p lanes 
pardales de desarrol lo. 

6. Que l a  fracción I I  de l  a rtícu lo  13 de l  RE IA, i m pone l a  ob l igación a l  promovente de 
i nc l u i r  en  l a  M IA que someta a eva l u ación, u na descr ipción de l  p royecto. Así las  
cosas, u na vez a n a l izad a  l a  i nformación p resentada  en  la M IA-R y de acuerdo con /¡o m a nifestado por l a  promovente, e l  proyecto consiste en la construcción y 
operación de l a  Prolongación Aven ida Juá rez-Eje  140, con u na long itud tota l de 
0.280 km y un a ncho de  62.5 m,  para ser un cam i n o  t ipo "B", l a  cua l i n icia rá en  e l  

km 0+000 y conc lu i rá en  e l  km 10+280, e n  e l  M u n ic ipio de  San Lu is Potosí, en e l  
/ 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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'f"j Oficio No. SGP DGIRA/DG,u 1 d , 

Estado de Sa n Lu is Potosí, en  u na su perfic ie tota l de l  proyecto de 68.655934 ha ,  
de l a  cua l  se desmonta rá u na su perficie de 49.2588 ha  de vegetación de matorra l 
desértico micrófi l o, por l o  que  e l  proyecto requ ie re de l  cam bio de  uso de suelo en  
á reas foresta l es, como se muestra en  l as sigu ientes tab las: 

Longitud Superficie Superficie de 
Tramo afectación {m) total (ha) 

ha % 
Prolongación Avenida 10,280 68.655934 49.2588 100.0 Juárez-Eje 140 (492,588.04 m2) 

Concepto Suoerficie (m2) 
Puentes derecha 17,598.58 
Banqueta derecha 9,281.31 
Cuerpo lateral derecho 48,621.83 
Cuerpo central derecho 100,076.37 
Cuerpo lateral izqu ierdo 98,498.81 
Cuerpo central izqu ierdo 29,544.06 
Banqueta izqu ierda 5,603.34 
Puentes izquierda 33,308.12 
Superficie a constru i r  342,532.42 
Área verde 150,055.62 
Superficie total 492,588.04 

Las ca racterísticas de l  proyecto, se presenta n a conti n uación:  

Concepto En camino tipo B En camino tipo D 
(cuerpo central) (cuerpos laterales) 

Derecho de vía 62.50 m 62.50 m --
Corona 22.00 m 10.50 m 
Subcorona 22.35 m 10.85 m 
Ca lzada: 10.50 m 22.00 m 10.50 m 
Cunetas y contra cunetas 1.0 m de a ncho, tal udes 3: l 1 .0 m de ancho, ta ludes 3: l 

Ta ludes 1.7 x l en terraplén y 0.5 x 1 en 1.7 x l terrap lén y 0.5 x l en corte corte 
Acotam iento Sin acotamientos 2.0 m a ambos lados 
Velocidad máxima permitida 80 km/h 40 km/h 
Pendiente máxima y mínima 7%-5% 12%-8% 
Grado de curvatura Curvatura máxima 5°30 ' 00" Curvatura máxima 5°30 ' 00" 

/ 
/ A contin uación se descr iben las  obras y actividades de l  proyecto: 
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Subsecretaría de para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambienta! 

• Cuerpo cent ra l :  Via lidad tipo B ,  que contará con u n  tota l de seis ca rri les l a rgo 
it inera rio  (tres por  sentido) y dos cuerpos laterales de uso loca l de tres ca rril es 
cada u no, ten iendo u n  tota l de 12 carr i l es. 

• Cuerpos l atera les: Via l idad t ipo O, con velocidad de 40 km/h y pend ientes 
máximas de l  12.0%. 

111 Construcción de  los s igu ientes entronques: 

Cadena miento Nombre del entronque 
0+938 Av. Sierra Vista 

Paseo del Amanecer, 
1+780 Prolongación Cal le Rosa les y 

Avenida Sierra Vista 
1+869 Torrente 
1+995 Acequia 
2+118 Av. del Potosino 
2+262 Paseo Ecuestre 
2+487 Cal le del Potosí 
2+628 Cal le sin nombre 
2+654 Paseo de la Cantera 
2+840 Paseo Cañadas 
3+240 Cerro Alto 
3+400 Bajada del Río 
3+534 Subida a l a  Mesa 
3+870 Cal le Vista del Cerrito 
4+100 Cal le sin nombre 
4+990 Subida a la Mesa 
5+480 Cal le sin nombre 
5+990 Cal le sin nombre 
6+010 Cal le sin nombre 
6+240 Cal le sin nombre 
7+140 Cal le sin nombre 
7+720 Cal le sin nombre 
9+140 Cal le sin nombre 

Carril 
derecho 

ambos 

ambos 
izquierdo 
ambos 

derecho 
izqu ierdo 
derecho 
izquierdo 
izquierdo 
derecho 
izquierdg __ 
derecho 
izqu ierdo 
derecho 
derecho 
ambos 

izquierdo 
derecho 
derecho 
izqu ierdo 
ambos 

derecho 

Asi m ismo, l a  promovente m a nifiesta que  en l a  pa rte i n ic ia l de l  trazo de 
c9'nstrucción de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 140, existen los sigu ientes 

Jfamos de cam inos pavimentados y de terracería en  operación,  q ue formará n  
¿ parte de  los cuer pos de l  proyecto: 

"C
1
1mbio de uso de suelo en terreno forestal para la Construcción de la Prolongación Avenida J uárez-Eje 740, 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 8 

Cadenamiento Camino de acceso 
0+000 Entronque Av. Juárez- Boulevard Antonio Rocha Cordero 
2+640 Brecha existente 
3+400 Brecha existente 
4+760 Camino a Eje 1 2 2  
7+640 Camino a presa San Antonio 
9+700 Camino a población Arroyos 
1 0+280 Entronque Eje 1 40 

Las coordenadas UTM de l  t razo de l  proyecto, son las s igu ientes: 

Vértice X y Vértice X y 
573 298,167.20 2,445,488.21 646 302,200.71 2,439,470.70 
574 298,353.99 2,445,134.24 648 302,566.27 2,439,206.73 
575 298,411.29 2,445,012.97 649 303,649.92 2,438,982.96 
576 298,439.00 2,444,954.34 650 303,637.28 2,438,921.76 
578 298,600.24 2,444,755.07 651 302,553.80 2,439,145.48 
580 298,813.78 2,444,656.41 653 302,145.21 2,439,441.87 
581 299,251.86 2,444,561.25 654 301,833.87 2,440,098.86 
583 299,496.60 2,444,446.13 655 301,800.89 2,440,168.44 
584 299,547.62 2,444,406.09 657 301,814.52 2,440,398.50 
585 299,630.10 2,444,341.36 658 301,819.66 2,440,406.67 
550 299,854.95 2,444,164.91 659 301,800.04 2,440,425.73 
545 299,858.65 2,444,169.64 660 301,814.38 2,440,448.55 
588 300,121.72 2,443,963.19 661 301,840.06 2,440,439.16 
589 300,131.66 2,443,974.18 662 301,855.48 2,440,463.70 
590 300,262.91 2,443,952.38 663 301,998.15 2,440,690.80 
591 300,306.55 2,443,913.34 664 302,032.55 2,440,745.56 
592 300,260.31 2,443,854.43 666 302,103.44 2,440,919.83 
593 300,852.06 2,443,390.05 667 302,117.04 2,440,983.05 
594 300,888.16 2,443,361.72 668 302,174.71 2,441,251.22 
595 300,884.46 2,443,357.00 669 302,111.29 2,441,249.60 
596 300,899.37 2,443,345.30 670 302,120.38 2,441,296.51 
598 301,233.33 2,443,229.74 671 302,187.32 2,441,309.88 
599 301,298.18 2,443,229.69 672 302,199.94 2,441,368.54 
600 301,387.04 2,443,229.61 673 302,391.02 2,442,257.06 
601 301,451.89 2,443,229.55 674 302,395.60 2,442,278.34 
603 301,778.93 2,443,133.05 676 302,405.15 2,442,326.09 
604 301,781.10 2,443,136.41 678 302,410.20 2,442,371.62 
606 301,855.42 2,443,079.94 680 302,355.26 2,442,539.55 
607 301,875.03 2,443,062.51 682 302,324.50 2,442,573.07 
608 302,041.67 2,443,062.51 684 302,288.35 2,442,606.16 
609 302,071.54 2,443,029.63 685 302,272.08 2,442,620.62 
610 302,013.43 2,442,939.49 686 301,859.71 2,442,987.15 

/bo de uso
�

.
; elo en terreno forestal para la Construcción de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 140, del 

.
Km !:am. 

\�\ \ 0+000 al Km 70+280 en el Mun(cipio de San L�is Poto_sí, S.L.P." :''·,;'.¡-.,,. 
/ 1 , Junta Estatal de _cr::mmos de San Luis Potosi f«<t ;)w .. g 

611 302,083.74 2,442,877.00 687 301,811.24 2,443,030.23 
612 302,081.08 2,442,874.01 689 301,451.83 2,443,167.05 
613 302,081.07 2,442,874.00 690 301,386.98 2,443,167.11 

/ 
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Vértice X 
614 302,313.58 
615 302,329.86 
617 302,367.75 
619 302,404.26 
621 302,472.66 
623 302,467.11 
625 302,456.70 
626 302,452.12 
627 302,448.48 
628 302,463.92 
629 302,460.49 
630 302,440.72 
631 302,261.04 
632 302,178.14 
633 302,164.54 
635 302,085.47 
636 302,051.07 
637 301,908.41 
638 301,892.99 
639 301,912.60 
640 301,898.27 

641 301,872.58 
642 301,867.45 
644 301,857.37 
645 301,890.35 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

y Vértice 
2,442,667.32 691 
2,442,652.88 692 
2,442,618.20 694 
2,442,578.35 695 
2,442,369.28 696 
2,442,317.64 697 
2,442,265.19 698 
2,442,243.92 699 
2,442,226.97 700 
2,442,213.78 701 
2,442,196.54 702 
2,442,190.89 703 
2,441,355.40 704 
2,440,969.91 705 
2,440,906.68 706 
2,440,712.31 707 
2,440,657.56 709 
2,440,430.45 710 
2,440,405.91 712 
2,440,386.85 713 
2,440,364.03 714 
2,440,373.43 715 
2,440,365.25 716 
2,440,195.20 717 
2,440,125.62 

Dirección General y Ambiental 

X V 
301,298.12 2,443,167.19 
301,233.27 2,443,167.24 
300,860.79 ? _,. /. "".296.13 
300,809.77 2/ /,4 44h.17 
300,733.05 2,443,396.37 
300,729.34 2,443,391.65 
300,082.87 2,443,898.98 
299,990.20 2,4L1-3,883.51 
299,948.93 2,443,917.58 
300,005.16 2,443,959.96 
300,005.16 2,443,959.96 
299,666.48 2,444,225.74 
299,670.19 2,444,230.46 
299,59152 2,444,292.20 
299,509.04 2,444,356.93 
299,458.02 2,444,396.96 
299,238.59 2,444,500.17 
298,800.52 2,444,595.34 
298,382.49 2,444,927.64 
298,354.78 2,444,986.27 
298,326.94 2,445,045.18 
298,297.46 2,445,107.58 
298,181.30 2,445,384.43 
298,138.64 2,445,474.72 

Las coordenadas UTM de l os pol íg onos de afectación por e l  desmonte de vegetación 
de  m atorra l desért ico m icrófi lo ,  se presenta n a contin uación: 

Polígono V X y 
1 298,422.8529 2,444,959.2470 
2 298,427.6956 2,444,948.9985 
4 298,680.7154 2,444,690.1812 
3 298,928.7788 2,445,185.7726 

1 5 298,664.7137 2,444,658.2123 
7 298,395.3725 2,444,933.7250 
3 298,928.7788 2,445,185.7726 
8 298,390.4254 2,444,944.1946 
1 298,422.8529 2,444,959.2470 

Polígono V X y 

9 298,770.5431 2,444,654.6344 
11 298,811.1295 2,444,644.1963 

2 22 298,928.7788 2,445,185.7726 
12 298,874.5031 2,444,630.4293 
13 299,185.8293 2,444,562.7984 
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MEDIO AMBIENTE 2019 

Políaono V 
14 
16 
18 
17 
19 
18 
20 
21 
23 
22 
9 

Políaono V 
24 
26 
18 
27 
28 

3 29 
30 
31 
33 
18 
24 

Polígono V 
34 
35 

4 37 
38 
39 
34 

Polígono V 
40 
41 
42 

5 43 
44 
45 
40 

Polígono V 
45 

6 48 
47 
49 

. \ 

EM!LlANO ZAPA:fA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/00� 8 7 
X y 

299,249.2030 2,444,549.0314 
299,405.7464 2,444,490.9134 
299,123.5955 2,443,970.8152 
299,372.1253 2,444,468.1233 
299,241.6138 2,444,514.0962 
299,123.5930 2,443,970.8098 
298,866.9139 2,444,595.4941 
298,803.5403 2,444,609.2611 
298,760.3359 2,444,620.3726 
298,928.7788 2,445,185.7726 
298,770.5431 2,444,654.6344 

X y 
299,417.7251 2,444,484.2341 
299,488.8867 2,444,436.2972 
299,123.5955 2,443,970.8152 
299,539.9055 2,444,396.2598 
299,880.2353 2,444,129.1829 
299,865.2673 2,444,095.4852 
299,517.8350 2,444,368.1358 
299,466.8173 2,444,408.1725 
299,384.5263 2,444,461.7302 
299,123.5930 2,443,970.8098 
299,417.7251 2,444,484.2341 

X y 
299,896.4629 2,444,116.4481 
299,944.9299 2,444,078.4133 
300,100.6791 2,443,956.1877 
300,060.0952 2,443,942.5923 
299,881.4950 2,444,082.7504 
299,896.4629 2,444,116.4481 

X y 
300,127.0506 2,443,935.4926 
300,461.8444 2,443,672.7600 
300,462.2966 2,443,624.7366 
300,118.4498 2,443,894.5735 
300,119.5282 2,443,895.9517 
300,086.4665 2,443,921.8972 
300,127.0503 2,443,935.4926 

X V 
300,481.9954 2,443,656.8150 
300,487.6872 2,443,652.4792 
300,331.8130 2,443,453.7413 
300,795.3345 2,443,411.0506 ¿ t 
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Poiíaono V 
52 
53 
54 
56 
66 
57 
59 
63 
60 

7 61 
62 
64 
63 
65 
67 
66 
68 
69 
52 

Polígono V 
70 
71 

8 72 
73 
70 

Polígono V X 
74 302,316.42 
75 302,321.57 
77 302,323.06 
79 302,324.56 
81 302,326.05 
83 302,327.55 

9 85 302,329.06 
87 302,330.56 
89 302,332.06 
91 302,333.57 
93 302,335.07 
95 302,336.58 
97 302,338.08 
99 302,339.59 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

X 
300,811.0682 
300,840.6356 
300,891.6534 
301,233.3143 
301,233.7973 
301,451.8760 
301,844.4545 
301,451.3603 
301,928.5052 
301,903.5925 
301,819.5418 
301,451.8433 
301,451.3603 
301,233.2816 
300,868.5025 
301,233.7973 
300,817.4847 
300,787.9173 
300,811.0682 

X 
301,942.7031 
302,271.5765 
302,246.6638 
301,917.0463 
301,942.7031 

V 

2,442,648.11 
2,442,643.53 
2,442,642.21 
2,442,640.87 
2,442,639.55 
2,442,638.21 
2,442,636.87 
2,442,635.53 
2,442,634.18 
2,442,632.84 
2,442,631.49 
2,442,630.13 
2,442,628.77 
2,442,627.41 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

y 
2,443,398.7035 
2,443,375.5002 
2,443,335.4635 
2,443,217.2420 
2,443,7714496 
2,443,217.0515 
2,443,067.6053 
2,442,625.3439 
2,442,992.8987 
2,442,961+.8700 
2,443,039.5766 
2,443,179.5515 
2,442,625.3439 
2,443,179.7420 
2,443,305.9629 
2,443,771.4496 
2,443,345.9996 
2,443,369.2029 
2,443,398.7035 

y 
2,442,980.2792 
2,442,687.9674 
2,442,659.9387 
2,442,952.9119 
2,442,980.2792 

V X y 
127 302,360.52 2,442,607.79 --
129 302,362.00 2,442,606.34 
131 302,363.47 2,442,604.88 
133 302,364.94 2,442,603.L,2 --
135 302,366.41 2,442,601:95 
137 302,367.87 2,442,600.47 
139 302,369.33 2,442,598.98 ·-
141 302,370.78 2,41,2,597.48 
143 302,372.23 2,442,595.98 
145 302,373.67 2,442,594.46 
147 302,375.11 2,442,592.94 
149 302,376.54 2,442,591.41 
151 302,377.96 2,442,589.87 
153 302,379.38 2,442,588.32 
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DIO AMBIENTE 2019 

Polígono V X 
101 302,341.09 
103 302,342.59 
105 302,344.10 
107 302,345.60 
109 302,347.10 
lll 302,348.60 
113 302,350.10 
115 302,351.59 
117 302,353.09 
119 302,354.58 
121 302,356.07 
123 302,357.56 
125 302,359.04 
180 302,459.98 
182 302,459.87 
184 302,459.74 
186 302,459.59 
188 302,459.44 
190 302,459.27 
192 302,459.09 
194 302,458.90 
196 302,458.69 
198 302,458.48 
200 302,458.25 
202 302,458.01 
204 302,457.76 
206 302,457.51 
208 302,457.24 
210 302,456.96 
212 302,456.67 
214 302,456.38 
216 302,456.07 
218 302,455.76 
220 302,455.44 
222 302,455.11 
224 302,454.78 
226 302,454.43 
228 302,454.08 
230 302,453.73 
232 302,453.37 
234 302,453.00 
236 302,452.63 
238 302,452.25 
240 302,451.87 
242 302,451.48 
244 302,451.09 

\ 246 302,450.69 

EMILlANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de. Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/Ü 8 

y V X y 
2,442,626.04 155 302,380.79 2,442,586.76 
2,442,624.67 157 302,382.19 2,442,585.19 
2,442,623.30 159 302,383.59 2,442,583.61 
2,442,621.91 161 302,384.98 2,442,582.02 
2,442,620.53 163 302,386.36 2,442,580.42 
2,442,619.14 165 302,387.73 2,442,578.81 
2,442,617.74 167 302,389.10 2,442,577.19 
2,442,616.34 169 302,390.45 2,442,575.55 
2,442,614.93 171 302,391.80 2,442,573.91 
2,442,613.51 173 302,393.14 2,442,572.26 
2,442,612.09 175 302,394.46 2,442,570.59 
2,442,610.66 177 302,460.17 2,442,369.75 
2,442,609.23 179 302,460.08 2,442,367.62 
2,442,365.50 258 302,448.25 2,442,285.53 
2,442,363.38 260 302,447.84 2,442,283.55 
2,442,361.26 262 302,447.42 2,442,281.57 
2,442,359.15 264 302,447.00 2,442,279.60 
2,442,357.03 266 302,446.58 2,442,277.63 
2,442,354.93 268 302,446.16 2,442,275.66 
2,442,352.82 269 302,445.74 2,442,273.70 
2,442,350.72 271 302,445.32 2,442,271.73 
2,442,348.63 273 302,444.90 2,442,269.78 
2,442,346.54 275 302,444.48 2,442,267.82 
2,442,344.45 276 302,394.64 2,442,036.08 
2,442,342.36 278 302,351.32 2,442,072.44 
2,442,340.28 279 302,394.08 2,442,271.30 
2,442,338.20 280 302,406.29 2,442,268.61 
2,442,336.13 281 302,407.82 2,442,275.70 
2,442,334.06 283 302,408.24 2,442,277.66 
2,442,332.00 285 302,408.66 2,442,279.61 
2,442,329.94 287 302,409.08 2,442,281.56 
2,442,327.88 289 302,409.49 2,442,283.51 
2,442,325.82 291 302,409.91 2,442,285.45 
2,442,323.77 293 302,410.32 2,442,287.39 
2,442,321.73 295 302,410.73 2,442,289.33 
2,442,319.69 297 302,411.14 2,442,291.27 
2,442,317.65 299 302,411.55 2,442,293.20 
2,442,315.61 301 302,411.95 2,442,295.14 
2,442,313.58 303 302,412.35 2,442,297.07 
2,442,311.56 305 302,412.75 2,442,299.00 
2,442,309.53 307 302,413.14 2,442,300.93 
2,442,307.51 309 302,413.53 2,442,302.85 
2,442,305.50 311 302,413.91 2,442,304.78 
2,442,303.49 313 302,414.29 2,442,306.70 
2,442,301.48 315 302,414.67 2,442,308.62 
2,442,299.47 317 302,415.04 2,442,310.54 
2,442,297.47 319 302,415.40 2,442,312.46 
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248 
250 
252 
254 
256 
331 
333 
335 
337 
339 
341 
343 
345 
347 
349 
351 
353 
355 
357 
359 
361 
363 
365 
367 
369 
371 
373 
375 
378 
380 
382 
384 
387 
389 
391 
393 
395 
397 
399 
401 
403 
405 
407 
409 

X 
302,450.29 
302,449.89 
302,449.49 
302,449.08 
302,448.67 
302,417.46 
302,417.78 
302,418.10 
302,418.40 
302,418.70 
302,418.99 
302,419.27 
302,419.54 
302,419.80 
302,420.06 
302,420.30 
302,420.54 
302,420.77 
302,420.98 
302,421.19 
302,421.38 
302,421.56 
302,421.74 
302,421.90 
302,422.05 
302,422.19 
302,422.31 
302,422.43 
302,422.53 
302,422.62 
302,422.69 
302,365.06 
302,363.89 
302,362.72 
302,361.53 
302,360.33 
302,359.12 
302,357.90 
302,356.66 
302,355.42 
302,354.17 
302,352.91 
302,351.63 
302,350.35 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

y 
2,442,295.47 
2,442,293.48 
2,442,291.48 
2,442,289.50 
2,442,287.51 
2,442,323.93 
2,442,325.83 
2,442,327.74 
2,442,329.64 
2,4i't2,331.54 
2,442,333.44 
2,442,335.34 
2,442,337.24 
2,442,339.14 
2,442,341.03 
2,442,342.93 
2,442,344.82 
2,442,346.71 
2,442,348.60 
2,442,350.49 
2,442,352.38 
2,442,354.26 
2,442,356.14 
2,442,358.03 
2,442,359.91 
2,442,361.78 
2,442,363.66 
2,442,365.53 
2,442,367.41 
2,442,369.28 
2,442,371.15 
2,442,547.32 
2,442,548.78 
2,442,550.24 
2,442,551.69 
2,442,553.13 
2,442,554.57 
2,442,556.00 
2,442,557.L't3 
2,442,558.85 
2,442,560.27 
2,442,561.68 
2,442,563.09 
2,442,564.49 

Dirección General y Ambiental 

V X y 

321 302,415.76 2,442,314.37 ·-
323 302,416.11 2,442,316.29 
325 302,416.46 2,442,318.20 
327 302,416.80 2,442,320.11 := 
329 302,417.14 2,442,322.02 
411 302,349.06 2,442,565.89 
413 302,347.76 2,442,567.28 
415 302,346.45 2.442568.67 l 
417 302,345.14 2,442,570.05 
419 302,343.81 2,442,57143 
421 302,342.48 2,442,572.80 
423 302,341.14 2,442,574.17 
425 302,339.79 2,442,575.54 ·-
427 302,338.43 2,442,576.90 ·-
429 302,337.06 2,442,578.26 
431 302,335.69 2,442,579.61 
433 302,334.32 2,442,580.97 
435 302,332.93 2,442,582.�l 
437 302,331.54 2,442,583.66 
439 302,330.14 2,442,585.00 
441 302,328.74 2,442,586.34 
443 302,327.33 2,4i't2,587.68 
445 302,325.91 2,442,589.01 
447 302,324.49 2,442,590.35 __ 
449 302,323.06 2,4(,2,591.68 
451 302,321.63 2,442,593.01 ·-
453 302,320.19 2,442,594.34 
455 302,318.75 2,442,595.66 --
457 302,317.30 2,442,596.99 
459 302,315.85 2,442,598.31 
461 302,314.39 2,442,599.63 
463 302,312.93 2,442,600.96 
465 302,311.47 2,442,602.28 
467 302,310.00 2,442,603.60 
469 302,308.53 2,442,604.92 
471 302,307.05 2,442,606.24 
473 302,305.58 2,442,607.56 
475 302,304.09 2,442,608.89 
477 302,302.61 2,442,610.21 
479 302,301.12 2,442,611.53 
481 302,299.63 2,442,612.86 
483 302,298.14 2,442,614.18 
485 302,296.66 2,442,615.51 
486 302,291.51 2,442,620.08 
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X y 
302,349.1112 2,442,062.1763 

302,387.4811 2,442,002.7814 

302,338.5987 2,442,013.2939 

302,311.8962 2,441,651.3171 

302,227.7968 2,441,260.2609 

302,165.9190 2,440,972.5339 

302,152.3228 2,440,909.3127 

302,074.8866 2,440,718.9629 

301,573.8411 2,441,033.7193 

302,040.4874 2,440,664.2046 

301,989.2285 2,440,582.6080 

301,999.8132 2,440,575.9586 

301,908.4063 2,440,430.4524 

301,867.4465 2,440,365.2505 

301,857.3724 2,440,195.2024 

302,017.4095 2,440,271.0438 

301,890.3473 2,440,125.6203 

302,200.7148 2,439,470.6975 

302,559.9531 2,439,208.0322 

302,673.0219 2,439,739.6641 

303,649.9222 2,438,982.9632 

303,637.2831 2,438,921.7545 

302,547.1375 2,439,146.8600 

302,144.3956 2,439,443.5953 

302,672.7116 2,439,738.9716 

301,833.8684 2,440,098.8550 

301,800.8935 2,440,168.4370 

301,814.5228 2,440,398.4497 

302,017.4095 2,440,271.0438 

301,855.4827 2,440,463.6990 

301,998.1485 2,440,690.8019 

302,032.5476 2,440,745.5602 

302,103.4405 2,440,919.8252 

301,573.8411 2,441,033.7193 

302,117.0366 2,440,983.0464 

302,178.9144 2,441,270.7734 

302,349.1112 2,442,062.1763 

X y 
300,005.1583 2,443,959.9636 

300,082.8700 2,443,898.9786 

299,990.2022 2,443,883.5057 

299,948.9310 2,443,917.5844 

300,005.1583 2,443,959.9636 ¿" ·1· . \  
7 o de uso de suelo en terrJ_n}:, forestal para la Construcción de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 740, qfl,I

. 
Km 

. . 
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X V 
299,670.1880 2,444,230.4615 
300,733.0480 2,443,396.3725 
300,729.3439 2,443,391.6524 
299,666.4832 2,444,225.7419 
299,670.1880 2,444,230.4615 

X V 
302,187.3244 2,441,309.8794 
302,178.9144 2.441,270.7734 
302,174.7094 2,441,251.2205 
302,lll.2935 2,441,249.6012 
302,120.3823 2,441,296.5146 
302,187.3244 2,441,309.8794 

X y 
301,814.3773 2,440,448.5524 
301,840.0642 2,440,439.1551 
301,819.6588 2,440,406.6728 
301,800.0431 2,440,425.7345 
301,814.3773 2,440,448.5524 

X y 
300,131.6615 2,443,974.1809 
300,262.9063 2,443,952.3823 
300,306.5460 2,443,913.3400 
300,260.3148 2,443,854.4286 
300,121.7241 2,443,963.1888 
300,131.6615 2,443,974.1809 

X V 
299,858.6546 2,444,169.6351 
300,852.0567 2,443,390.0538 
300,888.1595 2,443,361.7219 
300,884/t553 2,443,357.0018 
300,848.3526 2,443,385.3337 
299,854.9504 2,444,164.9150 
299,858.6546 2,444,169.6351 

X y 
301,781.0988 2,443,136.4107 
301,855.4160 2,443,079.9379 
301,451.3603 2,442,625.3439 
302,083.7364 2,442,877.0005 
302,081.0790 2,442,874.0108 
301,901 .2309 2,443,033.8647 
301,852.7587 2,443,076.9482 
301,778.9302 2,443,133.0496 
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X y 
301,451.3603 2,442,625.3439 
301,781.0988 2,443,136.4107 

X y 
301,875.0266 2,443,062.5076 
302,041.6699 2,443,062.5076 
302,071.5436 2,443,029.6275 
302,013.4302 2,442,939.4905 
301,875.0266 2,443,062.5076 

X y 
302,448.4802 2,442,226.9698 
302,463.9227 2,442,213.7756 
302,460.4850 2,442,196.5425 
302,440.7218 2,442,190.8942 
302,448.4802 2,442,226.9698 

X y 
301,892.9879 2,440,405.9087 
301,912.6036 2,440,386.8467 
301,898.2695 2,440,364.0288 
301,872.5824 2,440,373.4260 
301,892.9879 2,440,405.9087 

Por otro l ado, l a  promovente m a n ifiesta q ue se contemp lan obras 
comp lementa r ias, consistentes en la construcción de l os sig u ientes puentes de 
paso veh icu l a r, en  u na su perfic ie de 33,353.93 m2. 

No. Nombre Tipo Km 
Coordenadas UTM WGS84 Superficie de 

X y afectación (m2) 
1 E l  Ranch ito P.S.V. 1+495 299,170.343 2,444,547.126 M ismo cuerpo 
2 Cerro Alto P. I .V. 2+620 300,098.556 2,443,934.020 15,205.7 
3 Eje 122 P.S.V. 4+750 301,922.776 2,442,972.905 12,551.73 

4 La Cantera P.S.V. 5+730 302,413.408 2,442,212.521 490.31 
5 Eie 128 P.S.V. 6+670 302,215.773 2,441,293.530 3,359.24 
6 San Antonio P.S.V. 7+640 301,856.323 2,440,406.291 1 ,746.95 

Total 33,353.93 

De l o  a nterior, l a  promovente seña l a  q u e  e l  proyecto cruza rá por dos Arroyos ¡1enomi nados La Cantera y Sa n Anton io, de  l os cua les, derivado d e  l as obras y 
ctividades de l  pro

.·
yecto, se afecta rá u na superfic ie de 0.5 ha ,  conforme a l a  

ig u iente tab la :  \\ 

Sr:om bfo de uso de suelo en t em�� fote<to/ poto lo Con,twcción de lo Pto/ongoción Avenido J uótez-Eje 140, del Km 
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Subsecretaría de Gestión ia Protección Ambiental 
Dirección de Impacto y Ambienta! 

Al respecto, l a  ind icó q u e  conforme a l  estud io h idrológ ico rea l i zado 
pa ra la construcción de los puentes denominados La Cantera y San Anton io, se 
consideró un gasto máximo de d iseño de 13.39 m3/s para e l  Arroyo la Ca ntera y 
70.78 m3/s pa ra e l  Arroyo San  Anto n i o, en u n  periodo de retorno de 50 años. 

Asi m ismo, en el resto del  tramo del  proyecto, c ruza rá por escurr im ie ntos 
i ntermitentes, donde se col ocarán obras de drenaje menor ta les como tu bos losas 
o bóvedas, en los s igu ientes puntos de u bicación y las s igu ientes ca racterísticas: 

Cuerpo Izquierdo Cuerpo Central Cuer ::>o Derecho 
.. 

Tipo de obra Tipo de obra 
Estación 1ml Estación 

(m) 
Estación Tipo de obra (m) 

0+363.440 L 1.50 X 1.00 0+380 L l.50 X l.OO 0+397.680 T.C. Diam 1.50 
1+200.580 L 1.50 X 1.50 1+194 2 T.C. Diam. 1.50 1+187.420 2 T.C. Diam 1.50 
1+513.170 T.C. Diam. 1.20 1+510 T.C. D iam. 1.20 1+506.770 T.C. Diam 1.20 
1+973.030 L 1.50 x lO 1+940 T.C. Diam. 1.50 1+906.970 L 1.50 X 1.0 
2+337.790 B 3.00 X 2.50 2+346.530 8 3.00 X 2.50 2+355.270 B 3.00 X 2.50 
2+906.440 8 3.00 X 2.50 2+906.450 8 3.00 X 2.50 2+906.440 8 3.00 X 2.50 
3+600 L 2.00 X l.OO 3+600 L 2.00 X l.OO 3+600 L 2.00 X l.00 
4+280 L 2.00 X l.OO 4+280 L 2.00 X 1.00 4+280 L 2.00 X l .OO ·-
5+060 L. 2.00 X 1.00 5+060 L 2.00 X l.00 5+060 L 2.00 X l00 
5+706.900 28 4.00 X 3.00 5+706.900 28 4.00 X 3.00 5+706.900 28 4.00 X 3.00 
6+670.470 8 3.00 X 2.50 6+670.470 8 3.00 X 2.50 6+670.470 B 3.00 X 2.50 
7+687.600 8 2.00 X 2.00 7+676.410 8 2.00 X 2.00 7+665.220 8 2.00 X 2.00 
7+794 8 4.00 X 3.00 7+770 B 4.00 X 3.00 7+746 B 4.00 X 3.00 
7+905.770 B 3.00 X 2.50 7+910 8 3.00 X 2.50 7+914.230 B 3.00 X 2.50 
8+460 L 3.00 X l.50 8+460 L 3.00 X 1.50 8+460 L 3.00 X 1.50 
9+600 L 2.00 X l.00 9+600 L 2.00 X 1 .00 9+600 L 2.00 X 1.00 

De lo a nterior, esta DG I RA considera q ue l a  i nformación conten ida  en la M IA-R 
presentada ,  c u mple  con lo esta blecido por el a rt ícu lo  30 de l a  LG EEPA, así como 
con lo  d ispuesto e n  e l  a rt ícu lo  13, fracción I I  de su R E IA. 
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

7. Que de conformidad con lo  d ispuesto por e l  a rt ícu lo  35, seg u ndo pá rrafo de l a  
LG EEPA, así como lo  esta b lecido en l a  fracción 1 1 1  del  a rt ícu lo  1 3  d e l  RE IA en a ná l isis, 
se estab lece la ob l igación de la promovente de inc lu i r  e l  desa rro l lo  de l a  
vincu lación de l a s  obras y actividades d e l  proyecto con los ordenamientos 
j u ríd icos ap l icab les en m ateria a mbienta l y, en su caso, con l a  reg u lación de l  uso 
de l  suelo, entend iéndose por esta vincu l ación l a  relación j u ríd ica ob l igatoria entre 
las obras y actividades que lo  i ntegran y los i nstrumentos ju r íd icos a pl ica bles; así  
l as cosas y considerando que e l  proyecto se pretende u bica r en e l  M u n icipio de 
San Luis Potosí, en e l  Estado de Sa n Lu is Potosí, y de acuerdo con l as coordenadas 
UTM proporcionadas · de l  s it io de l  proyecto y reg istradas en  e l  Sistema de 
I nformación Geog ráfica pa ra la Eva l uación de l  I m pacto Ambienta l (S 1GE 1A)2 con e l  
q ue cuenta esta U n idad Adm i n istrativa, se identificó lo sig u iente respecto de los 
i nstru mentos ju r íd icos-normativos a p l ica bles a l  proyecto: 

I 

A) Esta DG I RA pa ra determ i na r  si u n  cam i no o ca rretera es una  vía genera l  de 
com u nicación que sea com petencia federa l en l a  mater ia ,  a pl ica a lo  que 
estab lecen los a rt ícu los l ,  2 fracción I i nciso c)  de l a  Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federa l ,  que a continuación se transcr iben:  

"Artículo lo. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se refieren las fracciones I y V del 
Artículo siguiente, los cuales constituyen vías generales de comunicación; así como los servicios de 
autotransporte federal que en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

7. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación; con fondos 
federales o mediante concesión federal por particulares, estados o municipios. 

(Subrayado por esta DG I RA). 

Íisponible al pú�lico en la página de la SEMARNAT: https://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

En  vincu lación con l o  a nterior y considera ndo l o  que seña l a  
nr,""'"'ª"·ll'ft s e  constru i rá con fondos federal es, se considera u na vía genera l de 
comu nicaci ón  de carácter federa l ,  asim ismo, será removida una  superfic ie de 
49.2588 ha de veg etación , por lo que se requ iere del cambio de uso de sue lo  
e n  á reas foresta les que requ iere someterse a l  PE IA que rea l iza esta DG I RA; 
a d iciona lmente, e l  i ncluye obras y actividades sobre una  su perficie 
de 0.5 ha de la Zona Federa l  de los Arroyos La Cantera y San Antonio, que de 
acuerdo con lo  d ispuesto en  l a  Ley de Aguas Naciona les3, en  su a rt ícu lo  3 
fraccio nes XLVI I y XLVI I I , se entiende por r ío y Zona Federa l l o  sigu iente: 

"ARTÍCULO 3o. - Para los efectos de esto ley se entenderá por: 

XLVII. "RIBERA O ZONA FEDERAL": Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce de las 
corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas horizontalmente a partir del 
nivel de aguas máximos ordinarias. La amplitud de la ribera o zona federal será de cinco metros 
en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias 
se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será determinada por "la Comisión" o 
por el Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, de 
acuerdo con lo dispuesto en /os reglamentos de esta Ley. En los ríos, estas fajas se delimitarán a 
partir de cien metros río arriba, contados desde la desembocadura de éstos en el mar. En los 
cauces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel de aguas máximas ordinarios se calculará 
a partir de la media de los gastos máximos anuales producidos durante diez años consecutivos. 
Estas fajas se delimitarán en los ríos a partir de cien metros río arriba, contados desde fa 
desembocadura de éstos en el mor. En los orígenes de cualquier corriente, se considera como 
cauce propiamente definido, el escurrimiento que se concentre hacia una depresión topográfica y 
forme una cárcava o caria/, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno, La 
magnitud de la cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho 
por O. 75 metros de profundidad; 

XLVIII. "Río": Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a otras corrientes, 
o a un embalse natural o artificial, o al mar;" 

De acuerdo con lo a ntes expuesto, se determina  que el proyecto es 
competencia federa l  e n  m ateria de i mpacto a mbienta l ,  ya que  se encuentra 
dentro de las obras y actividades seña ladas en  los a rtícu los 28, fracciones l ,  VI I 
y X de l a  LG EEPA y 5, i ncisos B) , O) y R) fracción I de l  REIA. 

En  rel ac ión con lo  a nterior, l a  CONAG UA emitió l a  s igu iente opin ión técn ica 
con respecto de l  proyecto: 

/ 
áJ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992.  
/"Cambio de uso de suelo en terreno forestal para la  Construcción de la  Prolongación Avenida Juárez-Eje 140, ,r 0+000 al Km 70+280 en el Municipio de San Luis Potosí, SLP. " 
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"A tal respecto, verificando la información digital disponible, correspondiente a la Red Hidrográfica 
INEGI (7:50,000} que se encuentra en el 5/ATL "Simulador de Flujos de Agua de Cuencas 
Hidrográficas·: se observa que la Prolongación de la Avenid Juárez cruzará arroyos que se 
consideran bienes de propiedad nacional a cargo de la Conagua, por lo cual, para estar en 
posibilidades de emitir opinión técnica, el promovente deberá presentar ante esta dependencia. a 
través del Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte o la Dirección Local San Luis Potosí. 
/os trámites: CONAGUA-02-002, Permiso para construcción o modificación de obras en cauces y 
zonas federales, integrando al expediente técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá los 
estudios hidrológicos, hidráulicos, socavación, dimensionamiento, estructura/es, geotécnicos, 
geológicos correspondientes al tipo de obra y documentación legal, y el trámite CONAGUA-01-006, 
Concesión para la ocupación de terrenos federales cuya administración compete a la Conagua. 

Cabe aclarar que, dentro de los requisitos para otorgar el permiso de construcción, es 
indispensable contar con el resolutivo de la Manifestación de Impacto Ambiental, como lo 
establece el Artículo 21 BIS, Fracción 111 de la Ley de Aguas Nacionales. " 

(Subrayado por esta DG I RA). 

Por lo a nterior, esta DG I RA consideró d icha op i n ión técn ica en la eva l uación 
del  proyecto y concuerda  con la CONAGUA, referente a que la promovente 
será l a  ú n ica respo nsa b le  d e  obtener l as  a utorizaciones que  se req u iera n  pa ra 
e l  desa rrol lo  del proyecto. Ca be resa lta r que, esta DG I RA i ncorporó a l  
exped iente técn ico-a d m i n istrativo d e  éste, l a  op in ión de l a  CONAG UA. 

De acuerdo con lo a ntes expuesto, se d etermina que  el proyecto es 
com petencia fed era l e n  m ateria de i m pacto a m bienta l ,  ya q u e  se encuentra 
dentro de las obras y act ividades seña ladas en l os a rt ícu los 28, fracciones 1 ,  VI I 
y X de la  LG E E PA y 5, i ncisos B} ,  O) y R) de l  RE IA. 

B) De acuerdo con l o  m a n ifestado por l a  promovente y como fue corroborad o  
por esta DG I RA media nte u n  a n á l is is  ut i l iza ndo e l  S IGE IA, e l  s it io d e l  proyecto, 
no se encuentra i nserto dentro del  pol ígono de a l g ú n  Área Natural Protegida 
(ANP) de ca rácter federa l ,  estata l o m u n ic ipa l .  

C) Plan de Centro de Población Estratégico de la Ciudad de San Luis Potosí
Soledad de Graciano Sánchez4 (PCPE_SLP-SGS). 

\\ 
J l \ \ 
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Subsecretaría de Gestión para la Prot,ec,ciém Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

De acuerdo con l o  manifestado por l a  
u bicación de l  se encuentra reg u lado 
loca l izado en l as zonificaciones denominadas 

e l  sitio de pretendida 
por e l  

a l  y como 
l as  cua les estab lecen lo  s igu iente: 

"Áreas Urbanizadas 
Áreas Urbanas: Son las áreas ocupadas por las instalaciones necesarias para la vida normal del 
centro de población, que cuentan con su incorporación municipal o con la aceptación del 
Ayuntamiento en los términos señalados en la Ley, o están en proceso de acordarla. 
Estas áreas podrán ser objeto de acciones de mejoramiento y de renovación urbana, siendo 
identificadas con la clave de las áreas urbanizadas, a la que se añade la sub-clave (AU). 

Áreas naturales protegidas 
Las relativas a las tierras, aguas y bosques que por sus características naturales o paisajísticas 
deberán preservarse para mantener el equilibrio ambiental. Por lo tanto podrán ser materia de 
protección como reservas ecológicas, mediante las modalidades y limitaciones que determinen las 
autoridades competentes, para realizar en ellas sólo los usos y aprovechamiento socialmente 
necesarios, de acuerdo a lo estipulado en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y fa Ley Ambiental del estado. Se identifican con la clave AN. 

Áreas de protección histórico-patrimonial 
Son las áreas cuya fisonomía y valores, tanto naturales como culturales, forman parte de un legado 
histórico o artístico que requieren de su protección, según las leyes en la materia, se identifican con 
la clave PP. " 

Por otro l ado, e l  PCPE_SLP-SGS estab lece con respecto a las via l idades, los 
s igu ientes l i neam ie ntos m ismos que se t ra nscr iben: 

"Infraestructura vial y transporte: 

a). - No se permitirá desarrollo urbano sobre la superficie de derecho de vía en vialidades regionales. 
Solamente se permitirán servicios carreteros en edífícío, puentes o garitas de revisión y casetas de 
cobro de cuotas. 

b). - Se deberán determinar y acotar con precisión los límites entre el sistema vial regional y el 
urbano. Para tal efecto, toda vialidad regional a cargo o administrada por los gobiernos federal y 
estatal, deberá articularse y respetar los trayectos y desembocaduras de las vías primarías urbanas 

c). - Toda circulación de los sistemas viales regionales y urbanos deberá alojar un sistema integral 
de señalización para conductores y peatones, con carácter informativo, preventivo y restrictivo de 
sus movimientos. El sistema se deberá basar en elementos verticales y horizontales, fijos pintados, 
luminosos, fosforescentes o eléctricos. 
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Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/J 8 

d). - En ciudades de 50,000 o más habitantes se deberá prever, según el tráfico de vehículos 
regionales de paso y destino a las localidades, la construcción de libramientos carreteros. Esto se 
deberá localizar a un mínimo de 5 kilómetros a partir de la última reserva territorial prevista a 
saturar según el plan del centro de población en cuestión ... " 

Al respecto, la promovente manifestó lo que a continuación se transcribe: 

" ... No existe ningún decreto que declare a la zona donde se ubica el área del proyecto como un 
Área Natural Protegida de carácter Federal, Estatal o Municipal, así como el uso que se propone 
correspondiente a la construcción de una vía de comunicación Prolongación Avenida Juárez-Eje 
740, del Km 0+000 al Km 10+280, es socialmente necesaria y se dará cumplimiento a la 
normatividad que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ... 

Se cumple con las normas y criterios para el establecimiento de infraestructura vial, como son: 

Las conexiones del libramiento se deberán controlar y articular al sistema vial primario del 
poblado. En este caso la Prolongación Avenida Juárez-Eje 740, del Km 0+000 al Km 70+280, se 
conecta con el Blvd. Antonio Rocha Cordero y el Eje 740 de la zona industrial; 

Su construcción no debe ser un obstáculo para el desarrollo urbano, ni un estímulo para su 
crecimiento desordenado. En este caso el desarrollo del proyecto, promoverá el desarrollo 
urbano de la zona sur de la ciudad de San Luis Potosí, de manera ordenada y planeada. 

Por otra parte, durante las actividades de construcción de la infraestructura carretera se 
atenderán los objetivos de este Plan de Centro de Población Estratégico, respecto al manejo 
adecuado de los residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos ... " 

De lo anterior, se tiene que el proyecto corresponde a la construcción y 
operación de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 140 existente, que si bien es 
cierto que el proyecto incide en la Zonificación de Área Natural de Protección 
al Patrimonio Paisajístico y de Recarga, también es cierto que de acuerdo a 
la matriz de compatibilidad de uso de suelo para dicha zonificación, no se 
prohíbe la construcción del proyecto, y considerando que pretende realizar 
acciones de reforestación con especies nativas como medida de 
compensación y mitigación, aunado a que dicha construcción permitirá una 
mayor movilidad dentro de la zona urbana, por lo que esta DGIRA identifica 
que el proyecto no contraviene lo establecido en el PCPE_SLP-SGS. 

�o de is .t·, e suelo en terreno forestal para la Construcción de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 740, qlj:,l
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Conforme a lo manifestado por la r.ll',,...""u'"''11ªr''II"ª en la del y al 
análisis real izado por esta DG ! RA, le son aplicables las sigu ientes Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM ? s): 

Norma -··-=-= .& • • ,. .. 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que establece 
los l ím ites máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos a utomotores en circulación 
que usan gasol ina como combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017.- Que establece 
los n iveles m áximos permisibles de opacidad 
del humo proveniente del escape de vehículos 
a utomotores en circulación que usan d iese! o 
mezclas que incl uyan d iese! como 
com bustible. 

NOM-044-SEMARNAT-2006.- Que establece 
los n iveles máximos permisibles de emisión de 
h idrocarburos totales, h idrocarburos no 
metano, monóxido de carbono, óxidos de 
n itrógeno, partículas y opacidad de humo 
provenientes del escape de motores n uevos 
que usan d iese! como combustible ... 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a 
la protección a mbiental -especies nativas de 
México de flora y fauna s i lvestres-categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, o 
cambio-l ista de  especies en riesgo. 

NOM-062-SEMARNAT-1994.- Que establece 
las especificaciones para m itigar los efectos 
adversos sobre la biodiversidad que  se 
ocasionen por el  cambio de uso del suelo de 
terrenos forestales a agropecua rios. 

.. 

. 

"Para el desarrollo de las actividades de 
construcción de la infraestructura 
carretera, se utilizarán vehículos 
automotores (camionetas) que usan 
gasolina como combustible, los cuales 
deberán cumplir con los niveles máximos 
permisibles de emisión de gases 
contaminantes que establece esta 
norma." 

"La maquinaría pesada que se en 
las actividades de construcción de la 
infraestructura carretera, deberá cumplir 
con los niveles máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos totales, 
hídrocarburq no metano, monóxído de 
carbono, óxidos de nitrógeno, partículas y 
opacidad de humo, que establece esta 
norma. " 
"Las acciones que se llevarán a cabo paral 
garantizar la permanencia y no afectación 1 
de las especies protegidas de flora y fauna ¡ 
silvestres, son fas siguientes: 

" Medidas de protección de la especie 
protegida de flora silvestre, Ferocactus 
histrix, conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2070, en el área propuesta 
para cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales. 
Medidas de protección de la especie 
protegida de fauna silvestre, Crotalus 
lepidus, conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2070, en el área propuesta 
para cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

Norma Oficial Mexicana Vinculación con el proyecto 
"Para el desarrollo de las actividades de 

NOM-080-SEMARNAT-1995. 
construcción de la infraestructura 

Que establece los l ím ites máximos permisibles carretera, se utilizarán vehículos 

de emisión de ruido proveniente del escape de automotores (maquinaria pesada, 

los vehículos automotores, motocicletas camiones tolva, camionetas), los cuales 
y deberán cumplir con los niveles máximos triciclos motorizados en circu lación y su permisibles de . .  , de ruido método de medición em1s1on 

proveniente del escape de éstos, que 
establece esta norma. " 

NOM-081-SEMARNAT-1995.- Establece los "Durante la operación de la planta de 

l ím ites máximos permisibles de emisión de asfalto, deberán considerarse los límites 

ruido de las fuentes fijas y su método de máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición medición, que establece esta norma." 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DG I RA considera 
que las normas anteriormente citadas, le  ap l ican y deberá sujeta rse a e l las en 
las etapas de p reparación del sitio y construcción, así como en su operación. 

En relac ión a lo establecido en el presente considerando, esta DG I RA no identificó 
a lg u na contravención de l  proyecto con respecto a l a  normatividad ju r íd ica y 
ambienta l vigente y a pl icab le a l  m ismo, que impida l a  factibi l idad de ser 
desa rrol l ado, por lo q ue considera que la promovente da cum pl im iento a los 
ordenamientosju ríd icos ap l icab les en a pego a lo d ispuesto por e l  segu ndo párrafo 
del a rtícu lo  35 de l a  LGEEPA, así como a lo  d ispuesto en e l  a rtícu lo  13, fracción 1 1 1  
de s u  RE IA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV del a rtícu lo  13 del RE IA en aná l isis, d ispone la ob l igación de la  
promovente de i ncl u i r  en l a  MIA-R u na descr ipción de l  Sistema Ambienta l 
Reg iona l  (SAR), así como seña l a r  l as  tendencias del desa rro l lo  y deterioro de la  
reg ión; es  dec i r, pr imeramente se debió del im ita r el SAR correspondiente a l  
proyecto, para poster iormente poder l leva r a cabo la  descr ipción de l  mismo y 
de�cta r  cuá les son las tendenc ias, a través de la  va loración de l  desa rro l l o  que ha 
t�ido y e l  deterioro que ha sufr ido e l  citado SAR 

"car6.bjo de 
I 
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Subsecretaría de Gestión 
Dirección Ge11er,;11 

la Prt:,tei.:cmm Ambiental 
Ambiental 

Al respecto, y de acuerdo con lo  m a nifestado por l a  en l a  se 
de l im itó el SAR con a poyo de l as cartas topográficas, geológ icas, h idro lóg icas, uso 
de suelo y vegetación,  y corrobora ndo en campo dicha i nformación ,  obten iendo 
u na superfic ie tota l de 5,276.1258 ha .  

La i nformación  más relevante presentada por la  con respecto a los 
com po nentes b iót icos y a bióticos de l  SAR, se descr ibe a continuación:  

Hidrología :  Tanto e l  SAR como e l  s it io de  pretendida u bicación del  proyecto, se 
loca l iza n  en  l a  Región H id ro lóg ica No. 37 E l  Sa l ado, e n  u na porc ión de l a  C uenca 
37G Presa Sa n José-Los P i l a res, m isma que se constituye por l a  Subcuenca 
h id rológ ica Presa San José. 

La Reg ión H id ro lóg ica El Sa lado, por su extensión, corresponde a una de las 
vertientes i nteriores más i mporta ntes del pa ís, y se encuentra constituida por u na 
serie de cuencas cerradas que se ca racterizan por l a  ca renci a  de g ra ndes 
corr ientes superfic ia les. 

Asim ismo, a l o  l a rgo  del  trazo de construcción de l  proyecto, cruzan pequ eños 
cau ces de a rroyos tempora les, q u e  se o rig i n a n  en  l as á reas cerr i les a ledañas y que 
dese m bocan sus escu rr im ie ntos d u ra nte la  época de l l uvias, hac ia l l a n u ra d onde 
se u bica n las poblaciones a leda ñas  correspond ientes a El Aguaje, La Cantera ,  San 
José y Ter re ro Su r ,  ent re l os a rroyos más i mportantes se encuentra n  los de La 
Cante ra y San Anton io, en el pr imer  caso existe u na obra actua lmente en 
construcc ión denomin ada P resa La  Cantera y ,  e n  e l  seg undo existe u na presa ya 
constru ida va r ias décadas atrás 

Por otro lado, el SAR se u bica en  el acu ífero 2411 Va l le de San  Luis Potosí, donde la 
C uenca q ue lo  de l i m ita, ocupa la porción centro-occidenta l del Estado de Sa n Lu is 
Potosí, a b a rcando la tota l idad de l  m u n ic ip io de Soledad de G rac ian o  Sá nchez, l a  
m ayor parte de los m un ic ipios de San Lu is Potosí y Cerro de San Pedro, y u na 
peq ueña p roporción d e  los M u n ic ip ios de M exqu itic de  Ca rmona ,  Ahua l u lco y Vi l l a  

L
e Zaragoza. 

" ¡¡n o de uso de suelo en terreno forestal para la Construcción de la Prolongación Avenida Juárez-E)e 740, 
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Oficio No. SGPA/DCIRA/Dc/J 

Con respecto a l  estud io h id ro lóg ico rea l i zado, pa ra e l  sit io de l  proyecto, se 
consideró la Cuenca de l a  P resa La Cantera, ten iendo u n  resu ltado de gasto 
máximo de d iseño de 13.39 m3/s pa ra el Arroyo la Cantera y 70.78 m3/s pa ra e l  
Arroyo San Anton io, en  un  periodo de retorno de 50 años. 

Flora: De acuerdo a l o  m a n ifestado por l a  promovente, e l  SAR de l  proyecto 
cuenta con l a  sigu iente vegetación y usos de sue lo: 

Supeñicie dentro Porcentaje del 
Uso de suelo del área de área de 

influencia (ha} influencia (%) 
Matorra l desértico m icrófi lo  2,172-62-65.4 41.18 
Agrícola de temporal 219-75-14.78 4.16 
Uso i ndustr ia l  2115-29-16.7 40.l 
Área urbana 325-63-40.48 6.17 
Loca l idades 315-66-83.43 5.98 

f---. 

Bancos de material 19-08-60.12 0.36 
Carr. Fed. No. 57, Tram_o San Lu is Potosí-Querétaro 7-53-95.13 0.14 
Caminos pavimentados y de terracería 27-51-19.72 0.52 
Vía férrea 29-56-49.74 0.56 
Líneas de transmisión de eneroía e léctrica 14-76-55.51 0.28 
Cuerpos de agua 3-15-92.08 0.06 
Arroyos i ntermitentes 25-52-65.17 0.48 
Total 5,276-12-58.21 ha 100 

Asi m ismo, de acuerdo a referencias b ib l iog ráficas y a los resu ltados obten idos por 
los recorr idos de cam po, la promovente man ifiesta q ue las especies que se 
encuentra n tanto en  e l  SAR como en el sit io del  proyecto, son las sigu ientes: 

Nombre Científico Nombre Común 
NOM-059-

SEMARNAT-2010 
Prosopis laevigata Mezqu ite -
Acacia constricta Huizach i l lo  -
Opuntia imbricata Coyonoztle -
Opuntia leucotricha Nopal du razni l lo -
Aloysia /ycioides Limpia tuna -
Schinus molle Pirú l  -
Acacia shaffneri Huizache chino -
Opuntia streptacantha Nopal cardón -

I' -
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Opuntia robusta Nopal tapón 
Mimosa biuncifera Garabati l lo  -
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Nombre 
- ·-"--

Agave salmiana 
Ferocactus histrix 
Opuntia rastrera 
Brickelia veronicaefo!ia 
Mammiflaría compressa 
Neofloídea conoidea 
Lechuguíl/a 
Brickelia spinulosa 
Cheilanthes sinuata 
Dissodia setifolia 
Coryphantha radians 
Muhlenbergia vi/losa 
Bouteloua karwinski 
Stipa eminens 
Turnera difussa 
Leucophy/!um griseus 
Aloysia gratissima 

Subsecretaría de para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

u • . 
n_ ... .,. . ...  \..omun 

Maguey verde 
Biznaga barril de acitrón 
Nopal rastrero 
Peistón 
Biznaga chi l itos 
Biznaga 
Agave lechegui l l a  
Cola de zorra 
Helecho 
Parra leña 
Biznaga chiche de l iebre 
Zacate l iendri l la 
Pasto 
Pasto 
Damiana 
Cenizo 
Santani l la  

.......... . ---
-11:!!�ft.I:t llli. -- "' "'  "'""""' ----
_ 1 -.LUIU 

-
Protección esoecial 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

Además, l a  promovente identificó a l a  especie Ferocactus histrix (B iznaga barr i l  
de a citrón) ,  en la  categor ía sujeta a Protección especia l  {Pr}, de  acuerdo a l a  NOM� 
059-SEMARNAT-2010, por lo cua l  p ropone i mp lementar u n  Prog rama de rescate 
pa ra d icha especie y a cciones de reforestación e n  u na sUperficie de 2,440.944 m2. 

Por otro lado, l a  promovente m a nifiesta q ue de l a  superficie de 49.2588 ha  de 
vegetación de  m atorra l d esértico micrófi l o  que  será removido, e l  nú mero de 
i nd ividuos a remover, son l os sig u ientes: 

Nombre común Nombre científico No. de plantas a 
remover en 

49-2S-8EU)4 ha 
Estrato superior 

Acacia shaffneri Huizache chino 84 --
Prosopis /aevigata Mezquite 72 --
Schinus molle Pirul 32 
Yucca filifera Palma 17 

Subtotal 205 

Estrato medio 
Mimosa biuncifera Garabati l lo  28,168 
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Nombre común Nombre científico No. de plantas a 
remover en 

49-25-88.04 ha 
Salvia tiliifolia Salvia 1 ,251 
Brickelia veronicifo/ia Peiston 5,120 

Da/ea tuberculata Ramón 564 
Opuntia cantabrigiensis Nopal cuije 512 

Opuntia imbricata Coyonoztle 642 

Opuntia /eucotricha Nopal d u razni l lo 985 

Mirtyl/ocactus geometrizans Garambul lo  525 

Parthenium incanum Mariola 117 

Condalia spathulata Pico pájaro 226 

Lycium berlandieri Correoso 797 

Opuntia streptacantha Nopal cardón 926 

Opuntia robusta Nopal tapón 4,848 

Aloysia gratissima Santan i l l a  1 ,348 

Baccharis glutinosa Limpiatuna 596 

Cochnatia hypoleuca acoti l lo 6 

Acacia constricta Huizach i l lo 265 

Subtotal 46,896 
Estrato inferior 

Turnera difussa Hierba del venado 6,358 

Opuntia /eptocaulis Perros 466 

Baccharis salicifo/ia Vara blanca 2,443 

Brickelia spinulosa Cola de zorra 57,302 

Opuntia rastrera Nopal rastrero 557 

Asclepias linaria Romerillo 233 

Agave salmiana Maguev 1,069 

Agave lechuguilla Lechuguilla 1,303 

Euphorbia antisyphilitica Candelilla 3,312 

Opuntia tunicata Clavellina 648 

Bursera fagaroides Torote blanco 19 

Echinocereus conglomeratus Alicoche 26 

Cal/iandria eryophylla Carabatil/o liso 6,151 

Jatropha dioica Sangre de qrado 64,535 

Coldenia canescens Alfombrilla 13 

Stenocactus violaciflorus Biznaga china 11,070 

Neolloidea conoidea Biznaga conoidea 259 

Mammillaria uncinata Biznaga chilitos ganchuda 3,999 

Ferocactus latispinus Biznaga colorada 226 

Echinocereus pectinatus Biznaga pitaya 71 

¡.: �1so de suelo en terreno forestal para la Construcción de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 740, del
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Dirección r:"'"''""'" 

la Pr�:>teicc1on Ambiental 
Ambiental 

Asi m ismo, ta l y como q uedó establecido en e l  Resu ltando del presente oficio, l a  
DGGFS remitió su opi n ión técnica respecto a l  desa r ro l l o  de l  i n d icando 
lo  q ue a contin uación t ra nscribe esta DG I RA: 

"Derivado de que en la MIA-R se indica que habrá remoción de vegetación foresto/ de matorral 
desértico micrófi/o ... deberá solicitar la autorización en materia de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, con fundamento en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. " 

Por l o  a nterior ,  esta DG I RA concuerda con l a  DGGFS con que  l a  
deberá conta r con l a  a utorización para e l  cambio de uso e n  terrenos foresta les, 
por l o  que, será responsabi l idad de l a  promovente t ra m ita r d icha a utorización 
a nte la DGG FS pa ra rea l izar las obras y a ct ividades del proyecto, asim ismo, esta 
DG I RA p rocedió a incorpora r  a l  exped iente técn ico-admin istrativo de l  proyecto l a  
op in ión técn ica emitida p o r  l a  DGG FS. 

Fau na: De acuerdo a referencias b ib l iog ráficas y a l os resu ltados o bten idos por los 
recorr idos de cam po, l a  promovente manifiesta que l as especies de fauna  q ue se 
reportan e n  el SAR, son las s igu ientes: 

¡ .· . .  } )  •< 

Canis latrans 
Lepus californicus 
Didelphis marsupio/is 
Sy/vilagus auduboni 
Urocyon cinereoargenteus 
Spermophi/us spilosoma 
Tyrannus vociferans 
Carpodacus mexicanus 
Callipepla squamata 
Toxostoma curvirostre 
Zenaida asiatica 

·"· ; 

Campy/orhinchus bruneicapi/lus 
Toxostoma curvirostre 
Zenaída asiatica 

••• •. :,.e;:; •• :,;:?] . ,. .ll< ··- --""'---" ... _,/,·::: .,,','<\\,''-· - . .. . -- .. . l •LUIV 

Coyote -
Liebre -
Tlacuache -
Conejo -
Zorra gris -
Ardilla -
Mirlo pardo -
Viejita -
Tirano -
Dominico -
Gorrión -
Correcamínos -
Pitacoche -
Paloma alas blancas 
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Nombrj Científi<» ,, <·:-:,'.:::/Jr,i-\s 
Campylorhinchus bruneicapil/us 
Corvus corax 
Sce/oporus cautus 
Sceloporus spinosus 
Sceloporus serrifer 

� Crota/us lepidus 

E.MIL1ANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/OC/J 8 '¿ 
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Chochorro -
Cuervo -
Lagartijo -
Lagartijo escamoso -
Laqartijo -
Víbora de cascabel Protección especia l  

De lo  a nterior, se identificó q u e  l a  especie Crotalus lepidus (víbora de cascabe l ) ,  se 
encuentra en l a  categoría sujeta a Protección especia l ,  de acuerdo a l a  NOM-059-
SEMARNAT-2010, por l o  q ue l a  promovente propone como med ida de 
prevención y/o m it igación,  u n  Program a  de a huyenta miento de fau n a  si lvestre, en 
e l  cua l  i nc luye d icha espec ie. 

Tendencias de desarrollo y deterioro de la región: Actua lmente e l  SAR presenta 
a lg u nas á reas con vegetac ión foresta l ,  las cua les tienen u n  g rado de conservación 
de a lto a med io, si n e m ba rgo, e l  SAR se ha  visto fuertemente i mpactado en los 
ú lt imos a ños, de  forma acelerada por e l  ava nce de l a  m ancha urbana y e l  
crec im iento de la zona  i ndustr ia l .  

Asim ismo, l as actividades como l a  ga nadería ,  e l  a provechamiento de bancos de 
materi a l ,  l a  a pertu ra de b rechas y cam inos i r reg u l a res, y l a  ag r icu ltu ra de 
tem pora l ,  h a n  provocado u na fragmentación y d ism inución de l a  cobertu ra 
foresta l del SAR, favoreciendo los p rocesos de e rosión,  así como el 
a h uyentam iento de la fau na.  

Por otro l ado, se ha  identificado q ue existe u n a  sobreexp lotación de  los recu rsos 
h id ro lógicos e n  el Va l l e  de  Sa n Lu is  Potosí, por l o  que esta reg ión se encuentra en  
d ism i nución e n  cuanto a l  a bastec im iento de ag ua ,  genera ndo un  a u m ento de 
sequ ías en  l a  reg ión.  

���nstrucción  de l  proyecto permit i rá mejorar e l  fl ujo veh icu l a r  a l  tener  u na vía 
���a de com u nicación más segu ra ,  así  como contr ibu i r  a l  desa r ro l lo  industr ia l y 

/u rba no de l a  zona su r de  l a  c iudad de  San Lu is Potosí, benefic ia ndo  e l  desa rro l l o  
L, soc ioeconóm ico de l as pob lac iones a ledañas. 

/ 
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Subsecretaría de la Protección Ambiental 
Dirección G¡;;.1r,¡;;.r::i1 de Impacto y Ambiental 

De l o  a nterior, esta DGI RA considera que l a  i nformación presentada por 
respecto a l a  descripción del SAR donde se pretende desar ro l l a r  e l  

pone en evidencia que l a  superficie a ocu pa r  por e l  s e  u bica 
en u na zon a  que empieza a deteriora rse a m bienta l mente, por lo que se ha 
a lterado su i nteg ridad fu nciona l ,  lo  cua l  se ve evidenci ado en la  disminución de la  
d iversidad y r iqu eza de especies, ta l y como lo reporta l a  e n  l a  
e i nformación ad icion a l, cumpl iendo con l o  establecido por los a rtícu los 3 0  de l a  
LG EEPA, y 13, fracción IV de s u  REIA. 

Identificación, descripción y eva luación de impactos ambientales acumulativos 
y residuales del sistema ambiental regional  y Estrategias la prevención y 
mitigación de i mpactos ambientales, acum ul ativos y residuales, del sistema 
a mbiental regional 

9. Que la  fracción V del a rtícu l o  13 del RE IA en a ná l isis, d ispone l a  obl igación a l  
p romovente d e  incl u i r  e n  l a  M IA-R la  identificación y eva luación de los i m pactos 
a m bienta l es d e l  SAR, ya que uno  de l os aspectos fundamenta les del  PE IA, es l a  
identificación, descr ipción y eva l uación de l os i mpactos a m bientales que  e l  
proyecto potencia l mente puede ocasionar, considera ndo que e l  p roced i miento 
se e nfoca pr iorita r ia mente a los i m pactos que por sus características y efectos son 
relevantes o s ig nificativos, y consecuentemente pueden afecta r  la integ ridad 
fu nciona l5 y l as capacidades de carga de l os ecosistem as; asimismo, la  
subsecuente fracción VI  prevé sea n desa r ro l ladas las m edidas p reventivas y de 
m it igación,  pa ra evita r y m it igar d ichas acciones generadoras d e  i m pactos 
a m bienta l es. 

Tom a ndo en cuenta lo  a nterior, la promovente consideró el  SAR en e l  cua l  se 
encuentra i n merso e l  proyecto y la  i nteracción de las a cciones del  proyecto sobre 
cada u no de l os com ponentes a m bienta l es, y a pa rt i r de éstos, se determinaron 
los i mpactos a m bienta l es acum u l ativos y res idua les que e l  proyecto podría 

" Lafategridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (http:I/www.conabío gob.mx), se define como el grnJo de de 
t1�ficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena t rófica ex,sten, 
pi!ra ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus acriv1c1adcs fc:nc:unaie:, (sc, v,c,os 
l.r¡;¡tlientales) 

¡;7 
/
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genera r, y se estab lec iero n  l as  medidas preventivas y de m it igación pa ra evita r y 
m it iga r  d ichas acciones genera doras de i mpactos a m bienta les. 

De acuerdo con lo a ntes refer ido, l a  promovente esta b lece que  los im pactos 
a m bienta les más relevantes que  podría n  generarse por l a  rea l ización de l  
proyecto, y las  respectivas medidas propuestas, son los sig u ientes: 

Impactos ambientales Medidas propuestas 
Afectación de l a  cal idad del  a i re por • Programa de mantenimiento 
partícu las suspendidas, 

. .  , 
de periódico de maquinaria y equ ipo. em1s1on 

gases de combustión, y generación d e  • Humedecimiento de los caminos de 
ru ido. acceso. 

Alteración de la ca l idad del agua por l a  • Construcción d e  obras de drenaje . 
generación de aguas san itarias. • Colocación de letrinas portátiles . 

Alteración de l a  cal idad del suelo por .. Programa de rescate d e  p lantas d e  l a  
generación de los resid uos sól idos y especie Ferocactus histrix y otras de 
derrame de l ubricantes y aceites interés. 
provenientes del uso de la maquinaria, y .. Acciones de reforestación en una 
compactación de su estructura. superficie de 2,440.944 m2

• 

Pérdida de cobertura forestal en una • Colocación de contenedores 
superficie de 49.2588 ha de vegetación destinados para la disposición de los 
de matorral desértico micrófi lo. residuos sól idos. 

• Disposición d e  resid uos sólidos 

Alteración del pa isaje, por la rea l ización urbanos. 

del proyecto. • Programa de mantenimiento de 

caminos. 

Alteración del hábitat de especies 
Programa de a huyenta m iento de 

faunísticas y desplazamiento de la fauna 
.. 

fauna si lvestre. 
si lvestre, con especia l  énfasis en l a  

Establecimiento de (pasos) 
especie Crotalus /epidus (víbora de 

• cruces 

casca bel). 
para la fauna, en la carretera. 

Con el fi n de verifica r el c u m p l im iento d e  todas l as ob l igaciones a m bienta les de l  
proyecto en sus d iversas etapas de  i m plementación y e l  cum p l i miento de todas 
y cada u na de  l as medidas de m it igación,  prevención y/o com pensación 
�;i.uestas, la promovente m a nifiesta que se i mplementa rá u n  Programa de 

1 
.. ancia ambiental. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General y Ambiental 

cuanto a l as acciones de reforestación propuestas por l a  t a l  y 
como quedó estab lecido  e n  e l  Resu ltando vn de l  presente oficio, l a  CONAFOR 
rem itió su op in ión  técn ica respecto a l  desarro l lo del  i nd icando lo que a 
contin u ación tra nscr ibe esta DG I RA: 

"Al respeto, le comento que derivado de la revisión de fa Manifestación de Impacto Ambiental en 
Modalidad Regional (MIA-R}, se contempla una afectación en terrenos forestales en uno superficie de 
49.25 hectareas de vegetación forestal de matorral dese , rtico mícrófilo, considerando uno remoción de 
205 individuos de estrato arbóreo. Dicha manifestación (MIA-R) señala como medida de mitigación y 
compensación ambiental una reforestación sobre el derecho de vía, utilizando especies nativas de la 
zona: Palma (Yucca filifera), Maguey {Agave salmiana), Nopal (Opuntía sp.) y varias especies de 
biznagas (STenocactus violaciflorus, Neo/!oidea conoidea, Mammil!aria uncinata, Ferocatus fatispinus, 
Echinocereus pectinatus, Coryphantha radians y Mamallaria magnimamma); así como la aplicación 
de un programo de rescate de la especie protegida Ferocactus histrix. 

Por lo anterior, se consideran adecuadas /as propuestas desarrolladas en la MIA-R como medidas y 
acciones de compensación por la afectación generada. Sin embargo, se recomienda respetuosamente, 
considerar uno o varios sitios dentro del sistema ambiental que se presenten algún proceso de 
degradación, en el cual se puedan llevar a cabo acciones de restauración. "  

Al respecto, esta DG I RA toma en  cuenta l a  opin ión emitida por  l a  CONAFOR, y 
considera e l  Program a  de rescate de l a  especie Ferocactus histrix como m ed id a  
de m it igación y compensac ión; as im ismo, d icha op in ión · fue a nexad a  a l  
expediente técn ico-adm i n istrativo i nstau rado pa ra e l  proyecto. 

De l o  a nteriormente expuesto, esta DG I RA identifica que  de acuerdo con l a  
ca racter izac ión y seña l a m ie nto de l a  prob lemática a mbienta l e n  e l  SAR en cuanto 
a l os i mpactos a mb ienta l es acu m u lativos y res idua l es q ue pudiera n genera rse por 
la rea l i zac ión de l  proyecto, y conforme a lo m a n ifestado por la promovente, ésta 
ident ificó q u e  l as  obras y actividades propias de l  proyecto genera rá n  i mpactos 
a m bienta l es acum u lativos, respecto a l os .im pa ctos que  están ocu rr iendo 
a ctua l mente en  e l  SAR como l a  d ism i nución de la cobertura vegeta l ,  e l  
desp lazamiento de  fau n a  n ativa por la pérd ida de  su hábitat y la probable 
conta m inac ión a l  sue lo, entre otros; l o  a nterior, dadas l as cond ic iones a mbienta les 
de l  SAR que se encuentra n  pertu rbadas; s in  emba rgo, l a  promovente l leva rá a 
cabo u na serie de  medidas de m it igación y/o compensación pa ra gara ntiza r l a  
J 

/
conservación de  l os b ienes y servicios q u e  ofrecen l os ecosistemas presentes en e l  
SAR,  por  l o  q u e  n o  se  pon d rá e n  r iesgo e l  equ i l i br io eco lóg ico de l  SAR, como 
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tampoco se comprometerá la integridad funcional ni rebasará la capacidad de 
carga de los ecosistemas presentes. 

Por lo antes descrito, esta DGIRA considera que en la M IA-R e información 
adicional, se identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos 
ambientales que por la realización de las obras y actividades del proyecto, podrían 
suscitarse en el SAR del cual forma parte; asimismo, esta Unidad Administrativa 
considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por la 
promovente en la MIA-R e información adicional son ambientalmente viables de 
llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan o minimizan el nivel de impacto 
ambiental que fue evaluado y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
proyecto en el SAR, cumpliendo con lo establecido en el artículo 30 de la LGEEPA, 
así como con lo dispuesto en el artículo 13, fracciones V y  VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

10. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, que establece que la MIA-R debe 
contener los pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de 
alternativas para el proyecto; en este sentido, dicha información es relevante 
desde el punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite 
predecir el comportamiento del sistema ambiental regional sin el proyecto, con el 
proyecto pero sin medidas de mitigación y con el proyecto incluyendo las medidas 
de m itigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del mismo, 
garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a partir de 
una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que generaría 
el proyecto de manera espacial y temporal. 

Al respecto y conforme a lo manifestado en la MIA-R del proyecto evaluado, fue 
considerado el pronóstico sin el desarrollo del proyecto, para el cual se menciona 
que los impactos más significativos son la pérdida de cobertura vegetal nativa y el 
desplazamiento de la fauna silvestre, debido al crecimiento de la mancha urbana 
e industrial de la zona; por lo que la flora y fauna en el SAR del proyecto, seguirán !. -ndose afectadas por dicho crecimiento. 

\ '  
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Subsecretaría de Gestión la Protección Ambiental 
Dirección de Impacto y Ambiental 

Una vez i m pl ementado e l  s in  considera r l a  ap l icación d e  med idas que 
perm itan m iti ga r  los impactos re lativos a l as fases de  preparación,  construcción y 
operación,  se espera que ocurran a lteraciones a mbienta les en e l  corto y medio 
p lazo, como la  a lterac ión del  hábitat de especies faun ísticas y su desplaza m iento, 
e l  m a l  m a n ejo de l os res iduos sólidos, y l a  pérdida de cobertura vegeta l de 
matorra l desértico m ic rófi lo  en u n a  superficie de 49.2588 ha existente en e l  s itio. 
En el escena rio  previsto con el desarrol lo del  y l as  medidas de 
m it igación,  se t iene que l a  ca l idad a m bienta l a umente a va lores medios, ya que se 
p romove rá n  acciones de reforestación como m edida de  m it igación y 
compensación.  

De acuerdo con lo  a nter ior, esta DG l RA concluye que la promovente cum ple  con 
lo d ispuesto en la fracción VI I d el a rtícu l o  13 del R E IA, a l  i nc l u i r  en la MIA-R los 
p ronósticos esperados, s in  e l  d esar ro l l o  de l  proyecto y con e l  desarro l l o  del  
proyecto y la a p l icación oportun a  de l as medidas de p revención y m it igación.  

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resu ltados de la  manifestación de impacto a mbiental. 

11. Que l a  fracc ión V I I I  de l  a rt ícu lo  13 de l  RE IA, estab lece que l a  promovente debe 
hacer  u n  razonamiento e n  e l  cua l  demuestre l a  ident ificación de l os i nstru mentos 
metodológicos y de los e lementos técn icos q ue sustentan l a  i nformación con l a  
q ue d io  cum pl i miento a las  fracciones 1 1  a VI I de l  c itado precepto, po r  lo que  esta 
DG I RA dete rm ina que  en l a  i nformación presentada por l a  promovente en l a  M IA
R e i nformación a d ic iona l ,  fue ro n  considerados l os i nstru mentos metodológicos, 
a fin de poder l leva r a cabo u na descr ipción de l  SAR en e l  cuar preten de i nserta rse 
e l  proyecto; as im ismo, se presentó l a  descr ipción de l a  metodolog ía para l a  flora 
y fauna  en el q ue fue emp leado el método de m uestreo por estratos e índ ices de 
d iversidad de Shanon-Weiner, así  como la matriz de Leopold,  pa ra determ i na r  l a  
va lo ración de l os i m pa ctos a mbienta les que  pudiera n ser generados por e l  
desa rro l l o  de l  m ismo, se  presenta ron a nexos fotográficos, además de p l anos 
seccionados, m ismos q u e  corresponden a l os e lementos técn icos que sustenta n 

/ª i nformación que  conforma l a  M IA-R,  por lo  a nter ior se concl uye q ue la  

/ promovente cump le  con l o  expuesto e n  l a  fracción V I I I  de l  a rt ícu lo  13 del  R E IA. 
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MEDIO AMBIENTE 

Análisis técnico-normativo. 

2019 
D!lUANOZAPATA 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0 8 

12. Que con base en  los a nteriores a rg u mentos, esta DG I RA dicta minó sobre l a  
viabi l idad ambienta l del proyecto en apego a l  artículo 44 del Reglamento en 
Materia de Eva luación de Impacto Ambienta l que obl iga a esta Dirección a 
considerar, en los procesos de eva luación de impacto ambienta l ,  los posibles 
efectos de las  obras o actividades a desarrol larse, en el  o los ecosistemas de que 
se trate, tomando en cuenta e l  conjunto de los e lementos que los conforma, y no 
únicamente l os recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación, así 
como la  uti l ización de los recursos natura les en forma que se respete l a  integridad 
funciona l y l as  capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos, para lo  cua l ,  derivado de lo  establecido en los Considerandos 7 a 
12 del presente ofic io, esta DGIRA sustentó su dec isión en los siguientes 
razonamientos: 

a) E l  sit io donde se ubicará e l  proyecto no incide en a lg ún Área N atura l 
Protegida (ANP) de carácter federa l ,  estata l y/o municipa l .  

b) El proyecto es congruente con lo dispuesto en el Plan de Centro de 
Población Estratégico de la Ciudad de San Luis Potosí-Soledad de 
Graciano Sánchez, conforme a lo seña lado en el  Considerando 8 inciso C) del 
presente ofic io. 

c) El desarrol lo del proyecto requerirá l a  remoción de 49.2588 ha de vegetación 
de matorra l desérti co micrófi lo; no obstante, no afectará la capacidad de 
asimi lac ión, recuperación o renovación de recursos natura les, ya que 
pretende rea l izar acc iones de reforestación en una superficie de 2,440.944 
m2. 

d) Dentro del sitio del proyecto se encontró l a  especie Ferocactus histrix 
(biznaga barr i l  de acitrón) y una especie de fauna s i lvestre Crotalus /epidus 
(víbora de cascabel), ambas en l a  categoría sujeta a protección especi a l  
conforme a l a  NOM-059-SEMARANT-2010, y dentro de las medidas de 
prevención, mitigación y compensac ión que implementará l a  promovente 
está l a  de l levar a cabo un Programa de rescate de l a  especie Ferocactus 
histrix y un Programa de ahuyentamiento de fauna si lvestre, que como 

, objetivo tiene rescatar y reubicar e l  mayor número de ejemplares de fauna 
s i lvestre, entre las cua les incluye l a  especie Crota/us lepidus, durante la etapa 

"C d
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Subsecretaria de para la Protección An,bí1enta1 
Dirección General de Impacto y 

de preparación y construcción de! .,. ..... ,,,.,.�" ........ "" 
e) La contempla u n a  serie de medidas para m i n i mizar l os posib les 

impactos ocasionados por e l  desarro l lo .de l  entre las  que destaca l a  
real ización d e  u n  Programa d e  manten imiento periódico d e  maquina ria ,  de 
atención de emergencias y contingencias, y vig i l ancia a mbienta l para dar  
seg u imiento a las  medidas de prevención ,  mit igación y compensación 
p ropuestas, a fin de ga ra ntiza r su éxito. 

f) E l  desa rro l l o  de l  proyecto beneficia rá a l os habitantes de l as l oca l idades de l  
M u n icipio San Lu is Potosí, , ya que se fomenta rá en g ra n  med ida  e l  desarro l l o  
socioeconómico a l  conta r con una nueva vía de com u n icación eficiente, 
rápida y segu ra ,  que permitirá el flujo veh icu la r  y contribu i rá a l  desarro l l o  
industri a l  y u rbano  de  l a  zona sur de  l a  c iudad. 

De acuerdo con lo  a nterior, esta DG I RA considera que e l  desarro l l o  del proyecto 
n o  compromete l a  i ntegridad funciona l  de los ecosistemas presentes en e l  SAR, n i. 
genera rá i mpactos a mbienta l es relevantes a l os mismos, que pudieran ocasionar  
un  deseq u i l i br io  eco lóg ico. Aunado a l o  a nterior, serán a pl icadas l as medidas de 
prevención,  m it igación y compensación propuestas por l a  promovente para 
asegu ra r  el m anten im iento de l a  d iversidad y renovab i l idad de l os recursos y sus 
resu ltados deberán presenta rse en l os i nfor mes señ a l ados en el Término NOVENO 
del  presente ofic io resol ut ivo. 

13. Que con base e n  los razonamientos técn icos y j u ríd icos expuestos en l os 
considera ndos que i ntegran l a  presente reso lución, en donde se considera l a  
va loración de l as ca racterísticas q u e  en s u  conju nto forman las cond iciones 
a mbienta l es pa rticu l a res del sitio de ubicación de l  proyecto, segú n  l a  i nformación 
estab lecida en  la M IA-R,  esta DG I RA emite el  p resente ofic io de m a nera fundada 
y motivada ,  bajo l os e lementos j u rídicos ap l icab les vigentes en la zona,  de ca rácter 
federa l ,  a l os cua l es debe sujeta rse e l  proyecto, considera ndo fact ib le  su 
a utorizac ión ,  s iempre y cuando la promovente a pl ique d u ra nte su rea l ización de  

4 

ma nera oportuna  y med iata, l as medidas de prevención,  m itigac ión y 
.ompensación seña l adas en  l a  documentación  presentada e n  l a  M IA-R e 
i nformación ad ic iona l ,  así  como e n  l a  presente reso lución,  m i n i m izando así las 
pos ib les afectaciones de  t ipo a mbienta l que  pud iera ocasiona r. 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
EMlLIANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 8 

E n  a pego a lo expuesto y con funda mento en l o  que  d isponen los a rtícu los: 8, párrafo 
seg u ndo, de l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 b is, 
fracción XI  de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ;  4, 5 fracciones 1 1 , 
X y XXI, 15 fracciones 1 ,  1 1 , IV, X I  y X I I ,  28 pr imer  párrafo, fracciones 1 ,  VI I y X de  l a  LG EEPA, 
30 párrafo pr imero, 33, 34 pr imer  y tercer pá rrafos, fracción 1 ,  35 párrafos pr imero, 
cuarto, fracción I I  y ú lt imo y 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 2, 3 fracción XV, 13, 16 fracción X y 57 fracción 1 ,  de l a  Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3, fracciones IX,  X I I ,  X I I I , X IV, XVI y XVI I ,  4 
fracciones I y VI 1 ,  5, i ncisos B) , O) y R) ,  9, 1 0  fracción 1 ,  1 1 ,  13, 21 , 37, 38, 39, 45 pr imer  párrafo, 
fracción I I  de l  Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al  Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ;  2 fracción XX, 19 
fracciones 1 1 1 , XX I  1 1 , XXV y XXIX y 28 fracción 1 1  de l  Reglamento Interior de la 
SEMARNAT; e l  Plan de Centro de Población Estratégico de la Ciudad de San Luis 
Potosí-Soledad de Graciano Sánchez y l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, esta DG I RA en 
e l  ejercicio de sus atr ibuciones, determ i na que e l  proyecto, por lo  que  respecta a l  
á mbito federa l  correspond iente a u n a  vía genera l d e  comu n icación y q ue requ iere de l  
ca m bio de uso de sue lo en á reas foresta les, o bjeto de l a  eva l uación q ue se d ictam i n a  
con este i nstru mento, determina  que  es a mbienta l mente viab le, por lo  tanto h a  
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujeta r a los 
s igu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente a utorizac ión en mater ia de I mpacto Ambienta l ,  se emite en 
referencia con los aspectos a m bienta les d erivados de l as obras y actividades de l  
proyecto denominado "Cambio de uso de suelo en terreno forestal para la  
Construcción de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 140, del km 0+000 al  km 
10+280 en el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P.", así como de l  i m pacto a m bienta l 
der ivado de l  cam bio de  uso de  sue lo en u n a  su perfic ie de  49.2588 ha  de  vegetación de 
m atorra l desértico m ic rófi lo ,  con p retend ida u bicación en e l  M u n ic ip io de San Lu is 
Potosí, en el Estado  de San Lu is Potosí. 

Las c;.a racterísticas técn icas y coordenadas de  l oca l ización de l  proyecto en eva luación 
�e v{ d i

.
can en e l  Considera ndo 6 del presente ofic io  reso lut ivo y de m anera deta l l ada en 

� pág i nas 22 al 55 del Capítu lo  1 1  de la M IA-R. 
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Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General Impacto y Ambiental 

La presente a utorización de l  tend rá una vigencia de 2 (dos} 
y 8 (ocho) meses para l levar a cabo las obras y act ividades de preparación de l  sitio y 
construcción del  Asi mismo, tendrá una vigencia de para 
su operación  y m a nten i miento, vigencia que estará condicionada a la construcción  del 
proyecto. El  pr imer plazo comenzará a part i r  del  d ía s igu iente de que sea rec ibida l a  
presente reso lución;  e l  p lazo de opera ción y manten i m iento i n ic i a rá a l  térm ino  del 
p r imero. 

Ambos períodos podrán ser modificados a sol icitud de la promovente, presentando el 
t rá mite CONAMER SEMARNAT-04-008, referente a modificaciones a proyectos 
a utorizados e n  m ateria de i m pacto a m bienta l ,  previa acreditación de haber c u m pl ido 
satisfactor iamente con todos l os térmi n os y condic ionantes del  p resente reso lut ivo, as í  
como de las medidas de p revención,  m it igación y/o compensación establecidas por la  
promovente en l a  M IA-R e i nformación adic ional.  Para l o  cua l  se a n exa l a  i nformación 
correspondiente pa ra su  consu lta, m isma que comp rende la estab lecida en la s igu iente 
d i rección e lectrón ica: 

http.//tramites.semarnat.gob.mx/index.php/impacto-ambientaf;lmodificaciones-exenciones-y
avisos/43-modificaciones-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto-ambienta/ 

Asim ismo, d icha sol ic itud deberá a co m pañarse de  l a  va l idación del c u mpl im iento de 
los Térm inos y Condic ionantes emit ida por  l a  Delegación Federa l de  l a  P rocura d ur ía 
Federa l de P rotección a l  Am biente ( PROFEPA) e n  e l  Estado de San Lu is Potosí en 
donde i nd ique que ha  dado cump l im iento a l os Térm inos y Cond ic ionantes de l  oficio 
resol utivo en  mención, o en su  defecto, podrá presenta r u n  avance de cu mpl i m iento 
de los Térm inos y Cond ic ionantes q ue l l eve hasta el momento de su sol ic itud, donde l a  
promovente m a nifieste que está enterada de las penas en que  i nc ur re q u ien se 
conduzca de conform idad con lo d ispuesto en l as fracciones 1 1 , IV y V, del a rtícu lo  420 
Quater de l  Código Pen a l  Federa l ,  refe rente a l os de l itos contra l a  gestión a m bienta l .  

El i nforme referido deberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada de la  forma y resu ltados 
nzados con e l  cump l im iento de l os Términos y Condic ionantes estab lecidos en  l a  

sente a utorización. En  caso de  no  presentar n i nguno de los docu mentos 
)9 er iormente d escritos, no  procederá d icha  gestión. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/íl -� 

TERCERO.- De conform idad con los a rtícu los 35 ú lti mo párrafo de l a  LG EEPA y 49 de l  
R E IA, l a  presente a utorización se refiere ú n ica y exc lusiva mente a los aspectos 
a m bienta les de las  obras y activid ad es descritas en su Término PRIMERO pa ra e l  
proyecto, s in  perju icio de l o  que  determinen las  a utor idades l oca l es en e l  á m bito de su 
com petencia y dentro d e  su  j u r isd i cción,  q u ienes otorg a rá n  l as  d iversas a utorizaciones, 
permisos, l icencias, entre otros, que  se req u ieren para la rea l ización d e  las obras 'y 
actividades del proyecto en referencia.  

La presente resolución no es v incu l a nte con otros i nstru mentos normativos de 
d esa rro l lo, por lo  cua l  d eja a sa lvo l os d erechos d e  las  a utor idades federa les, estata les y 
m u nic ipa les, respecto d e  l os perm isos y/o a utorizaciones referentes en e l  á m bito de sus 
respectivas com petencias. 

CUARTO.- La presente reso l ución se emite ú n icamente en mater ia de I mpacto 
Am bienta l por las obras y act ividades descritas en e l  Tér m i no PRIMERO del  p resente 
oficio y que  corresponden a l a  eva l uación de los i m pactos a m bienta l es der ivados de 
l a  construcción de una  via l idad const itu ida como una vía genera l de comu n icación, 
q u e  ocu pa rá 0.5 ha de Zona Federa l de los Arroyos La Ca ntera y San Anton io y que  
además req u iere e l  ca m bio de uso d e  suelo de á reas foresta les en u na su perfic ie de 
49.2588 ha de vegetación de m atorra l desértico micrófi lo, de acuerdo con lo d ispuesto 
por los a rtícu los 28, fracciones 1 ,  V I I  y X, y en e l  a rtícu lo  5, i ncisos B} , O) y R) fracción I d e  
su R E IA. 

E n  vi ncu lación con lo a nterior y d e  acuerdo con l o  que  estab lecen los a rtícu los 68, 
fracción I y 93 de l a  Ley Genera l  de Desa rro l l o  Foresta l Sustentab le, l a  presente 
reso l ución no exi me a l a  promovente de tra m itar y obtener  l a  autorización 
correspondiente pa ra e l  ca m bio d e  uso del suelo en terrenos foresta les, a nte la 
D i rección Genera l de G estión Foresta l y de Sue los d e  la S EMARNAT. 

QUINTO.- La presente reso l ución no autoriza l a  construcción,  operación y/o a m pl iación 
d ·ng ú n  t ipo de obras y actividades que no estén l istadas en e l  Tér m i no PRIMERO 

{, 

resente oficio; s i n e m ba rgo, en e l  momento q u e  l a  promovente decida l l eva r a 
cua lqu ier obra y/o actividad d iferente a las  a utorizadas, d i recta o i n d i recta mente 
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Subsecretaria de para la Prt:»te1::c1cm Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambienta! 

vincu l ada  a l  deberá hacerlo del conocimiento d e  esta DG ! RA, atendiendo l o  
d ispuesto e n  e l  Término del  presente oficio. 

La queda sujeta a cumpl i r  con l a  ob l igación conten ida en  e l  
a rt ícu lo  50  de l  REIA, e n  caso de q ue se  desista de rea l iza r l as  obras y actividades del 

ro,,ec:to. motivo de la p resente a utorización, para que esta DG I RA proceda, conforme 
a l o  estab lecido en su  fracción I I  y en  su caso, dete rm i ne l as med idas que deban 
a doptarse a efecto de que n o  se p roduzcan a lteraciones nocivas a l  a mbiente. 

Pa ra l o  a nterior, deberá p resenta r a esta DG I RA, e l  trám ite CONAM ER SEMARNAT-04-

005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el 
cua l deberá acompañarse de la va l idación del  cu m pl imiento de los Térm inos y 
Cond ic ionantes emitida por l a  Delegación Federa l de l a  Procuradur ía Federa l de 
P rotección  a l  Ambiente (PROFEPA) en e l  Estado de Estado de San Lu is Potosí, en 
donde ind ique que ha dado cu mp l imiento a l os Términos y Condicionantes del oficio 
reso lut ivo. 

SÉPTIMO.- La promovente, en  e l  supuesto de que  decida  rea l izar mod ificaciones a l  
proyecto, deberá sol ic itar l a  a utorización respectiva a esta DG l RA, e n  los términos 
p revistos e n  e l  a rt ícu lo  28 de l  RE IA, con l a  i nformación suficiente y deta l l ad a  q ue 
perm ita a esta a utor idad,  a na l izar s i  e l  o l os cambios decid idos no causa rán 
deseq u i l i b rios ecológ icos, n i  rebasarán los l ím ites y condiciones estab lecidos en  las 
d isposic iones j u r íd icas relativas a la p rotección a l  a mbiente que l e  sean a pl ica b les, así 
como lo estab lecido en l os Términos del presente oficio de resol ución .  Pa ra lo a nterior, 
l a  promovente deberá n otifica r d icha situación a esta DG I RA, p revio a l  i n ic io de las 
a ctividades de l  proyecto que se p retenda n modifica r, p resentando el t rá m ite 
CONAM ER SEMARNAT-04-008. Queda p rohi bido desar ro l l a r  actividades disti ntas a las 
seña l adas en l a  p resente a utorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo  d ispuesto por la fracción 1 1  del pá rrafo cuarto del  
. a rt ícu lo 35 de  l a  LGEEPA q ue u na vez eva luada l a  m a n ifestación de i mpacto a mbienta l ,  
la  Secreta r ía emit i rá l a  reso l ución correspondiente e n  l a  q ue podrá a utoriza r de manera 
cahdicionada la obra o actividad de que se t rate y considerando lo estab lecido por el 
ftícu lo  47 pr imer párrafo del Reg lame nto de la LG EEPA en m ater ia de eva luac ión del 
m pacto a mbienta l q ue estab lece q u e  la ejecución de la obra o la rea l ización de 
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actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta 
DGIRA establece que la operación, mantenimiento y abandono de las obras 
autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la M IA-R, 
información adicional y anexos incluidos, así como a lo dispuesto en la presente 
autorización conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

l .  Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y  2 8  párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su 
fracción 1 1 1 , esta DGIRA establece que la promovente deberá cumplir con todas y 
cada una de las medidas de prevención, mitigación y compensación que propuso 
en la M IA-R, las cuales esta DGIRA considera que son via bles de ser 
instrumentadas y congruentes con la protección a l  ambiente del sistema 
ambiental del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la 
LGE EPA, su REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales 
aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras 
instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en las 
presentes Condicionantes. 

2. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la 
LGEEPA y 51, fracción II de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, y de acuerdo a lo indicado por la promovente en la M IA-R e 
información adicional, en el SAR se reportó la presencia de una especie de flora y 
una de fauna silvestre, ambas en la categoría sujetas a protección especial (Pr) 
conforme a lo establecido en la NOM-059-SEMARNAT-2010, de acuerdo con lo 
referido en el Considerando 8 del presente oficio; asimismo, afectará la Zona 
Federal  de los Arroyos La Cantera San Antonio, y por lo anterior, la promovente 
deberá presentar a esta Unidad Administrativa, la propuesta de garantía 
debidamente justificada, para su análisis y validación de manera previa al inicio de ¡.alquier obra o actividad del proyecto; una vez validada, la promovente deberá 

plementarla, acatando lo establecido en los artículos 53 y 54 del REIA. 
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Subsecretaría de Gestión la Protección Ambiental 
Dirección de y Ambiental 

t ipo y monto de la  garantía se soportará en e l  Estudio Técnico Económico (ETE) 
que respa lde l os costos de la rea l ización de l as estrategias de control ,  mitigación y 
compensaci ón ambienta l ,  establecidas para e l  incluyendo un desg lose 
del monto por anua l idad que se requ iere para rea l iza r  todos y cada uno de los 
programas, p lanes y acciones ambienta l es considerados en e l  ofic io resolutivo, así 
como de l as  medidas de prevención, m itigación y compensación propuestas en l a  
MIA-R por l a  promovente, de l a s  cua les l a s  más relevantes fueron referidas en e l  
Considera ndo 9 de l  presente oficio, especificando los conceptos a rea l izar, así 
como el monto que le corresponde a cada u no de manera ind ividua l . El ETE será 
revisado y en su caso ava lado por esta Secretaría, de conformidad con !o 
estab lecido en  e l  a rtícu lo  52 del REIA. 

Asim ismo, se comunica a l a  promovente que una vez aprobada l a  propuesta de 
ga ra ntía requer ida ,  y de manera previa a l  i n icio de las obras y actividades del 
proyecto, deberá ingresa r e l  documento or ig i na l  media nte e l  cua l  se ratifique  que 
e l  monto va l idado se encuentra asegu rado por una  compañ ía certificada  pa ra 
ta les fines y a favor de la Tesorería de la Federación. 

3. Presentar a esta DG I RA dentro de u n  plazo de 3 (tres) meses previos al i n ic io de 
cua lqu ier  obra o actividad relacionada con e l  proyecto, e l  protocol o  del Programa 
de mantenimiento periódico de maquinaria y equipo propuesto por l a  
promovente, e l  cua l  deberá contener a l  menos l a  s igu iente información y demás 
que considere necesa r ia : 

> Objetivos y a lcances. 

> Metodo log ías, técn icas y/o procedim ientos a ut i l iza r. 

> Los parámetros a considera r pa ra dar segu im iento a l  programa. 

> Técn icas de aná l is is de  los resu ltados, i nterpretación de los resu ltados, 
med idas correctivas, entre otros. 

> Acciones de segu imiento. 

> Mecan ismos para l a  interpretación de los resu ltados y medidas correctivas. 
Formato de las  fichas técn icas y/o b itácora a m bienta l para el reg istro del 

segu im iento de las med idas. 
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La promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el original de 
dicho Programa, para su revisión, una vez aprobado deberá ejecutarlo e ingresar 
de manera anu al a la Delegación Federal  de la PROFEPA en el Estado de San Luis 
Potosí, con copia a esta DGIRA, un reporte de los resultados obtenidos de las 
actividades realizadas en dicho programa, a compañado de sus respectivos anexos 
fotográficos y/o documentales que ponga en evidencia las acciones que para tal 
efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto, de acuerdo con la 
calendarización establecida en el Término NOVENO del presente oficio resolutivo. 

4. Presentar a esta DGIRA dentro de un plazo de 3 (tres) meses previos al  inicio de 
cualquier obra o actividad relacionada con el proyecto, el protocolo del Programa 
de rescate de plantas de la  especie Ferocactus histrix y el Programa de 
ahuyentamiento de fauna si lvestre propuestos por la promovente, los cuales 
deberán contener al menos la siguiente información y demás que considere 
necesaria : 
'r Objetivos y alcances. 
Y Caracterización y diagnóstico. 
>-- Metodologías, técnicas y/o procedimientos a utilizar (técnicas de rescate y 

reubicación y de conservación). 
'r Los sitios de muestreo y su periodicidad. 

Los parámetros a considerar para dar seguimiento al programa. 
Técnicas de análisis de los resultados, interpretación de los resultados, 
medidas correctivas, entre otros. 
Acciones de monitoreo y seguimiento. 
Mecanismos para la interpretación de los resultados y medidas correctivas. 
Indicadores de seguimiento basados en criterios técnicos y/o ecológicos, que 
sean medibles y verificables en tiempo y espacio, así como el sustento que 
justifique su aplicación y que permitan medir la eficiencia de las medidas de 
prevención, mitigación y compensación. 

-,. / I 

Formato de las fichas técnicas y/o bitácora ambiental para el registro del 
seguimiento de las medidas. 

/' 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
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La deberá p resentar a esta U n idad Adm i n istrativa, or ig i n a l  
d ichos Program as, pa ra s u  revisión, u n a  vez a probados deberá ejecuta r los e 
i ng resa r de manera a n u a l  a l a  Delegación Fed�ra l de  l a  PROFEPA e n  e l  Estado de 
San. Luis Potosí, con copia a esta DG! RA, un reporte de los resu ltados obten idos de 
l as  a ctividades rea l i zadas e n  d icho programa, acompa ñado de sus respectivos 
a nexos fotog ráficos y/o docu menta l es que ponga en  evidencia l as accion es que 
para ta l efecto ha l levado a cabo en l as  d isti ntas eta pas de l  de a cuerdo 
con la ca lendarización estab lecida en  e l  Tér m i no de l  presente ofic io 
reso lut ivo. 

5. P resenta r a esta DG I RA dent ro de u n  p lazo de 3 (tres) meses previos a l  i n ic io de 
cua lq u ier  obra o a ctividad rel acionada con el proyecto, conforme a lo man ifestado 
por la  promovente, e l  p rotocolo  de l as Acciones de Reforestación propuestas por 
la  promovente, l as  cua l es deberán conta r con la sigu iente i nformación y l a  demás 
q u e  considere: 
� Objetivos y a lcances. 
� Ca racterizac ión y d iagnóstico. 
� U bicación de l as  superficies a revegetar y reforestar, especificando los c r iterios 

a mbienta les emp leados pa ra su sel ección. P resenta r u n  p l ano  con imágenes 
sate l ita l es ident ificando l os pol ígonos y superfic ies sujetos a d ichas acciones. 

� I nd ica r l as especies vegeta les a ut i l iza r ,justificando su i nc lusión y l a  proporción 
en l as que  serán emp leadas, no deberán i nc l u i rse especies exóticas, 
ú n icamente especies n at ivas, conforme a la estructu ra y com posic ión 
p resentes en  e l  s it io. 

� Metodo log ías, técn icas y/o p rocedi m ientos a ut i l iza r (técn icas de muestreo, de 
m anejo, de p rotección, etc.) .  

� D istanc ia de p l antac ión (trazado) ,  tomando en cuenta las ca racteríst icas 
b io lóg icas de las especies q ue p retenden ut i l iza rse. 

� Ca racter ísticas b io lóg icas de l as  especies a ut i l izar. 
� Porcentajes de sobrevivenc ia  y mortandad de l os i n d ividuos p l antados. 
� Los i nd i cadores que  se e mp learán para eva lu a r  l a  efic iencia de estas acciones. 

Acciones de monitoreo y seg u i m iento. 
Mecan ismos para la interpretación de l os resu ltados y medidas correctivas. 

de uso de suelo en terreno forestal para la Construcción de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 740, 
0+000 al Km 70+280 en el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P. "  

Junta Estatal de Caminos de San Luis Potosí 
Página 45 de 50 

Av. Ejército N acio n a l  No. 223, Col .  Anáhu ac, A lca ldía M iguel Hidalgo,  Ci udad de México.  C.P.  1137.0 
Tel éfono: (55)54900900 www.gob.mx/sernarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EMJ.lJANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General dfi! Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

La promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el original del 
Programa de reforestación, una vez aprobado, deberá ejecutarlo e ingresar de 
manera anual a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de San Luis 
Potosí, con copia a esta DGIRA, un reporte de los resultados obtenidos del mismo, 
acompañado de su respectivo anexo fotográfico y/o documentales que ponga en 
evidencia las acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas 
del proyecto, de acuerdo con la calendarización establecida en el Término 
N OVEN O  del presente oficio. 

6. En virtud de que el proyecto provocará un efecto de barrera para la continuidad 
del desplazamiento de la fauna, la promovente deberá presentar a esta DGIRA 
dentro de un plazo de 3 (tres) meses previos al inicio de cualquier obra o actividad 
relacionada con el proyecto, la propuesta de ubicación de los pasos de fauna, la 
cual deberá tomar en cuenta las especificaciones técnicas en fu nción de las 
necesidades y características biológicas y etológicas de las especies potenciales 
de la zona. La promovente no podrá iniciar las actividades del proyecto si no 
cuenta con la aprobación de esta DGIRA respecto a la ubicación y diseño de los 
pasos de fauna, dicha propuesta deberá contener lo siguiente: 

"y Puesta en marcha de un estudio prospectivo que permitirá ubicar los 
corredores biológicos en el área y con ello determinar en función de los 
resultados del estudio de monitoreo, el diseño, características y ubicación para 
la instalación de los pasos de fauna silvestre, a efecto de no ocasionar la 
fragmentación o propiciar el aislamiento de posibles corredores biológicos, se 
garantice la conservación de las áreas con vegetación forestal y no se 
interrumpa la conectividad dentro del SAR 

>- Un plano con imágenes satelitales donde se ubique cada uno de los pasos de 
fauna, incluyendo sus coordenadas. 

>- Un análisis donde se evidencie que los pasos de fauna que se establecerán, 
son suficientes en cantidad, a fin de minimizar los efectos de fragmentación 
del hábitat y permitir el libre desplazamiento de la fauna. ¿ El diseño de los tipos de pasos de fauna, justificados con base al tipo de 
especies que harán uso de éstos. 
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}i;,, La descr ipción deta l lada del o los métodos y técn icas con los cua les se dará 
segu imiento a l os d iferentes i ndicadores establecidos para determina r e l  éxito 
de los pasos de fauna .  Cabe seña la r  que tanto e l/los método (s), como las 
técn icas, deberán estar basados en la b ib l iog rafía técn ico-especi a l izada 
referente a l  tema, la cua l  tendrá que ser referida en la propuesta en cuestión.  

}i;,, La identificaci ón y descripción de las acciones emergentes (preventivas o 
correctivas) a rea l iza r para m antener l a  protección y conservación de las 
especies de fau n a  de la reg ión,  en la eventua l idad de que se presenten 
desviaciones en las  var iables. cuantificadas. 

)o'> Rea l izar en  coord inación con l a  CONAN P, l as a cciones de paso de fau na para 
e l  cam ino  a constru i r. 

}i;,, Establecer medidas de m it igación ad ic iona les a l as  propuestas en caso de no 
esta r obten iendo los resu ltados esperados; pa rticu l armente, cuando se 
tengan reportes de l a  m uerte de especies de fau n a  estén o no  en estatus a 
causa de atrope l l amientos, ma l a  d isposición de resid uos, etc. a causa de  l as 
o bras y a ctividades del p royecto. 

Pa ra efecto d e  cump l im iento de esta condicionante, la promovente deberá 
conta r con l a  evidencia técn ica que demuestre l os resu ltados, u na vez que  h ayan 
sido a pl i cadas las acciones i nd icadas e n  l a  propuesta de ubicación de los pasos 
de fauna, de  ta l m anera que pueda ser fáci l mente comprobado su cumpl imiento 
a nte la Delegación Federa l de la PROFEPA en el Estado de San Lu is Potosí segú n  
corresponda y a t ravés de los i nformes sol i citados en  e l  Término NOVENO de l a  
p resente reso lución. 

7. P resenta r a esta DG I RA dentro d e  u n  p lazo de 3 (tres) meses p revios a l  i n icio de 
cua lqu ie r  obra o a ctividad re lacionada con e l  proyecto, e l  protocolo del  Programa 
de vigilancia ambiental, q ue i nc l uya los s igu ientes puntos, además de los 
considerados por l a  promovente: 

)o'> O bjetivos y a l cances. 
»-" Acciones de respuesta cuando con l a  a pl icación de las  medidas no se 

/ 
obtengan l os resu ltados esperados. 

,i;
7

{nbi< o de uso de suelo en terreno forestal para la Construcción de la Prolongación Avenida Juárez-Eje 140, 
0+000 al Km 70+ 280 en el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P. " 

Junta Estatal de Caminos de San Luis Potosí 
Página 47 de 50 

Av. Ejército Naciona l  No. 223, Col. A n á h uac, Alca ldía M iguel  H idalgo, Ciudad de México.  CP. 11320 
Teléfono:  (55)54900900 www.gob.mx/sem a rnat  



1 

MEDIO AMBIENTE 2019 
EMlLlANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 8 ... ry 

);.> Medidas aplicadas a impactos no previstos y de posterior aparición en la 
ejecución de las obras y actividades del  proyecto. 

� Mecan ismos para la  interpretación de los resu ltados. 

);.> Indicadores de seguimiento basados en criterios técnicos y/o ecológicos, que 
sean medibles y verificables en tiempo y espacio, así como el sustento que 

Y justifique su aplicación y que permitan medir la eficiencia de las medidas de 
prevención, mitigación y compensación. 

Y Formato de las fichas técnicas y/o bitácora ambiental para el registro del 
seguimiento de las medidas. 

La promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el original de 
dicho programa, una vez aprobado deberá ejecutarlo e ingresar en original a la 
Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de San Luis Potosí, con copia a 
esta DGI RA, un reporte de los resultados obtenidos de dichas actividades, 
acompañado de sus respectivos anexos fotográficos y/o documentales que ponga 
en evidencia las acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas 
etapas del proyecto, de acuerdo con la calendarización establecida en el Término 
NOVENO del presente oficio. 

NOVENO. - La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de todos y 
cada uno de los Térm inos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las 
medidas que propuso de m anera voluntaria en la M IA-R. El informe citado deberá ser 
ingresado en calidad de original a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado 
de San Luis Potosí con una periodicidad semestral durante las etapas de preparación 
y de construcción de las obras. El primer informe será presentado 1 (un) mes posterior 
al inicio de las actividades de preparación del sitio del proyecto, y con una periodicidad 
anual  durante 5 (cinco) años a partir de la fecha de conclusión de la etapa de 
construcción, tomando como base la fecha de inicio y conclusión del proyecto de 
acuerdo con lo establecido en el Término DÉCIMO del presente resolutivo, salvo que 
en otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario. 

Avfupecto, la promovente deberá presentar a esta DGIRA una copia de los informes 
/ntes referidos. 
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Subsecretaría de para la Prclte,::ctc>n Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

La deberá dar  aviso a l a  Secretar ía del  i n icio y l a  conc lusión de l  
.,.,,..,.."",. .... ,,.,,,, conforme con lo establecido en e l  a rtícu lo  49, segundo párrafo del RE IA, pa ra 
lo cua l  com u nica rá por escrito a esta DGI RA y a l a  Delegación Federa l de la P ROFEPA 
e n  e l  Estado de San Lu is  Potosí, l a  fecha de i n ic io de l as obras  y/o actividades 
a utorizadas, dentro de l os (quince) s igu ientes a que hayan dado pr incipio, así 

como l a  fecha  de term i nación de dichas obras, dentro de l os 
poster iores a q ue esto ocu r ra .  

(quince} 

DECIMOPRI ME RO.- La p resente reso lución a favor de l a  promovente es persona l .  Por 
l o  q u e  d e  confo rmidad con e l  a rt ícu lo  49 segu ndo párrafo del  RE !A, e l  cua l d ispone que 
l a  promovente d eberá da r  aviso a esta Secreta r ía de l  cam bio  de titu l a ridad de l a  
a utorización, e n  caso d e  q u e  esta s ituación ocu rra ,  deberá ing resa r un  acuerdo de 
vol untades en e l  q ue se estab lezca c l a ra mente l a  cesión y aceptación tota l de los 
derechos y ob l igac iones de l a  m isma.  

DECIMOSECUNDO.- La promovente será la  ú n ica responsab le  de ga ra nt izar l a  
rea l ización de l as acc iones de m it igación, restau rac ión y control d e  todos a que l l os 
i m pactos a m bie nta les atr ibu ib les a l  desarro l l o  de las  obras y actividades de l  proyecto, 
que  n o  h ayan s ido considerados en  l a  descr ipción conten ida en  l a  M IA-R presentada .  

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a t ravés de l a  P ROFEPA, vig i l a rá e l  cump l im iento 
de l os Térm i nos estab lec idos e n  e l  presente i nstrumento, así  como los o rdenam ientos 
a pl icab les e n  m ateria de I mpacto Amb iental .  Pa ra e l lo eje rcerá ,  e ntre otras, l as 
facu ltades q ue l e  confieren l os a rt ícu los 55, 59 y 61 de l  RE IA. 

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá m antener  en su domic i l io reg istrado en l a  
M IA-R, copias respectivas d e l  expediente, d e  l a  propia MIA-R, así  como d e  l a  p resente 
reso lución,  pa ra efectos de mostra r las a l a  a utoridad competente q u e  así lo requ ie ra .  

DECIMOQUINTO.- Se hace de l  conoc im iento a l a  promovente, q ue la p resente 
reso luc ión em itida, con motivo de la ap l icación de l a  LGEEPA, su Reg lamento en 
�eria de eva l uación de l  i mpacto a m bienta l y l as  demás p revistas en  otras 

¡
·�posiciones lega les y reg lamenta r ias en la materia , podrá ser impugnada, med ia 

lí
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EMWANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General d� Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/OC. I RA/DO/ -�s-l. 

e l  recu rso de revis ión,  conforme a lo  esta b lecido en los a rt ícu l os 176 y 179 de l a  LG E E PA; 

o acud i r  a l  Tr i bu na l  Federa l  de J ust ic ia Adm i n istrat iva .  

DECIMOSEXTO.- Notifica r e l  presente de conformidad con l o  p revisto en los a rtícu los 
35 y 36 de l a  LFPA, a l  C. Marcos Enrique Rosales Vega, en su ca rácter de E ncargado d e  
l a  D i recc ión  Ge nera l de l a  Junta Estatal d e  Caminos d e  San Luis Potosí, o a s u  
a utor izado pa ra o ír o reci b i r  notificac iones e l  en e l  dom ic i l io 
se ñ a l ado pa ra ta les efectos. 

ATENTAM ENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio 
SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos 
a que haya lugpr" 
EL DIRE<;TOfD-1� 

, . . ' 
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ALVADO� HERNÁN DÉZ SILVA 
7 "Por un u�p�ae1e-áeÍ papel, las copias de conocimiento d� este asunto son remitidas vía electrónica" 

.// C.c.e.p.: Luis Fe l i pe Aéevedo Porti l l a ,  Enca rgado del Despacho de la Subsecreta ría de Gestión para la Protección Ambiental . -
Presente. 
Juan  Manue l  Carreras López, Gobernador Constituciona l  del  Estado de San Luis Potosí. Ja rd ín Hida lgo No. 11 Planta Alta. 
C.P. 78200, San Luis Potosí.- Presente. 
Xavier Nava Palacios, Presidente Mun icipal de San Luis Potosí. B lvd. Sa lvador Nava Martínez No. 1580 Col. Santua rio, C.P. 
78356. ·-Presente. 
B lanca Al ic ia Mendoza Vera, Procuradora Federa l de Protección al Ambiente. Correo e lectrón ico: 
b l anca.mendoza@semarnat.gob.mx.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral, Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA- a ntonio.diazdeleon@profepa .gob.mx.
Presente. 
León Jorge Castaños M a rtínez, Di rector Genera l de l a  CONAFOR. Periférico poniente, No. 5360, San Juan de Ocot lán ,  C.P. 
45019, Za popan ,  J a l isco.-Presente. 
Horado Bonfi l Sánchez, Titu la r  de la DGGFS. Correo e lectrón ico: horacio.bonfi l@semarnat.gob.mx.- Presente. 
J .  Guada lupe Ga rcía J iménez, Enca rgado del Despacho de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosí. 
Correo e lectrónico: jose.garcia lp@sema rnat.gob.mx.-Presente.- Presente. 
Marcela Hernández Arista ,  Encargada del Despacho de la  Delegación Federa l de la PROFEPA en el Estado de San Lu is Potosí. 
Correo e lectrón ico: m arcela.hernandez@profepa.gob.mx Presente. 
M inutario de la D i rección General de I mpacto y Riesgo Ambiental. 

Consecutivo: 24SL2019V0032�7 
SINAT: DCIRA . s: 1906594, 1907438, 1907765, 1909636 y 1910295. 
No de exp. 24SL2019V0032. 
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